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Pa r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la  Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta RealiFatnilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Habiéndose padecido error material en la publicación de : 
dos Reales decretos de 7 del actual nombrando los Goberna
dores de las provincias de la Coruña y Zaragoza, se insertan 
á continuación con las debidas rectificaciones. i

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi .Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de la Coruña á D. Pedro Miranda y Carcer, cesante > 
de igiial cargo. ./■ •• ■■

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil óchocien- ) 
tos noventa y  nueve;

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministró»,

F r a n c i s c a  O l í v e l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como. 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza á D. Eduardo Cañizares.

Dado en Palacio á siete de  Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del-Consejó 'dé Mintetroa,

F r a n c i s c o  S i l v e l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como ’ 
RbTna Regente Jdel Reino, *

Vengo; eíi’,nb'fnb!paírJóayerna(Ior civil de lapTóvin- v 
cia de Valencia á D. Luis de San Simón y Ortega, Con-, 

'- dé deSáñ Simón,’feiphtádoá Cftrtes y electo'para igual'' 
cargo en la provincia de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil oChócien-. 
ttís noventa y nnevfe.

MARIA CRISTINA f
1E1 Presidente del Goneejo.ija tojpietrbs, '

Vrancisco S¡lv#Ia. . ■ ;

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Iljjo el Rey D. Alfonso XIII, y  como - 
.R^ina Regente del Reino, v

; ;.%pgogn ^nombrar Gobernador civil de la pToYin- ' 
,cia. de ^Granada á, D. Eduardo Sanz Escartín, electo 
.para jguai oargo en la de Valencia. ,
' Dado en Palacio á oclio de Marzo de mil ochocien-  ̂
tos noventa .y nueve.

MARIA CRISTINA ,
ííiPreBiHepte del Coñseip de Ministro»,

F r a n c i s c o  § i l v e l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique Useleti y Rey, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 30 de Agosto de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C a m i l o  G .  d e  P o l a v i e j a .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Román Morales Cabaccino, y de conformi- ‘ 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  mi
litar Ordén de San Hermenegildo; *1

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon— 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la-Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 28 de Septiembre ’ 
de 1898, en que cumplió las condiciones reglamen-» 
tarias.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MABIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, ,

C a m i l o  G r .  d e  P o l a v i e j a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, v 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministró de la 
Guerra y de aéuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Véngo én' autorizar al Paíque de Sanidad militar, 
para que adquiéra, por gestión directa, 10 unidades 
sanitarias completas de bolsas y mochilas de socotío, 
bolsas de grupa para eséüadrón y regimiento^ boti
quines de cirugía; débfeiido ser cargo este gasto al éa- 
pítúlo 7.°, art. 4.° del vigente presupuesto del Ministe
rio de la Guerra.

Dado én Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tfueve.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de la Guerra,

C í t i i i i l o  G .  d e  P o I a v i e j a .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejóle Ministros;

.En cumbre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en e l cargo de Director del

personal del Ministerio de Marina el Contraalmirante 
de la Armada D. José Gómez Imaz y Simón; quedando 
satisfecha del celo ¿ inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  G ó m e z  I m a z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la 
Secretaría militar del Ministerio del ramo al Capitán 
de navio de primera clase de la Armada D. Antonio 
Terry y Rivas; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

AMARIA CRISTINA
EliMlnfctro dé ‘ /v ; -;t'

J o s é  G ó m e z  I m a z .

A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo don 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él TSey D; Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del personal del Minis
terio dé Marina al Capitáñvle navio'de primera clase 
de la Armada D. Antonio Terry  y  Rivas.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  G ó m e z  i m a z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en li 
regla 4.a, del art. 303 de la ley, Hipetóoói* 
quinto, dél art. 262 del reglamento; f "

S. M. el R e y  (Q. D. G .),y en su nombre la Rbinj 
Régente del Reino, se'Tia servido, nombfar,.para el 
gistro de la propiedad de Medfnacéíi, de cilárta díase 
& D. Julián Abejón Tovar,<1|̂ S6griiMi' con el núm. 4* 
en el escalafón -del»Cuerpo de Aspirantes & Registros 

De RéAl ordén lo digo á V.'L para* Su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos.años 
Madrid 8 de Marzo de 1899¿

DURAN YBAS

- Br. Drrector general1 de losÓRegistros civil y  de la pío 
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y  párrafo quinto del 
artículo 262 del reglamento;

| S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, -se ha servido nombrar para el Re
tro de la propiedad de Muros, de cuarta clase, & Dpñ

V >»P  b 'fc S
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Isaac Vázquez Ruedas, que figura con el núm. 45 en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Marzo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sequeros, de cuarta clase, á Don 
Pablo del Molino y Martín, que sirve el de Villar del 
Arzobispo, y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Montalbán, de cuarta clase, á 
D. Basilio López Sánchez, que sirve el de San Martín de 
Yaldeiglesias, y resulta el más antiguo de los solici
tantes, después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha*tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Puebla de Sanabria, de cuarta 
clase, á D. Claudio Delgado Yiguera, que sirve el de 
Agreda, y resulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Algeciras, de cuarta clase, á Don 
Eusebio Silveiro Esquiroz, que sirve el de Alcántara, y 
resulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Yisto el expediente incoado por ese Gen- ! 
itro relativo al timbre con que deben reintegrarse los 
títulos ó nombramientos de los Inspectores de la Renta 
del Timbre, Agentes del servicio de Vigilancia terres
tre  y marítima de la Compañía Arrendataria de Taba
cos y Vigilantes de consumos en aquellas poblaciones 
donde está arrendado este impuesto:

Resultando que por entender algunas dependen
cias que los títulos de los empleados de referencia sólo 
£stán sometidos al impuesto por el art. 170, núm. 2.°,

de la ley de 25 de Septiembre de 1896, han dejado de 
exigir el reintegro en los nombramientos para desti
nos con sueldo inferior á 1.500 pesetas, y sólo han exi
gido el tipo fijo de 5 pesetas para los de sueldo supe- 

j rior, cualquiera que sea su importancia, mientras que 
I otros interesados y Autoridades han creído interpretar 

mejor la ley aplicando á los casos que quedan referi
dos el impuesto de escala proporcional que para los 

i empleados públicos establece el art. 67 de la misma 
; ley, siendo, por consiguiente, indispensable una medi

da de carácter general que sirva de norma para lo su
cesivo: *

Considerando que el carácter de agentes de la Au
toridad que reconocen á los Inspectores, Agentes y Vi
gilantes citados las disposiciones por que se rigen, la 
ratificación de sus nombramientos por las Autoridades 
administrativas y el servicio de relación con el públi
co á que están destinados, les reviste de cierta repre
sentación oficial, á la cual es lógico vayan unidos to 
dos los requisitos que el Estado exige en los títulos de 
sus empleados:

Considerando que dichos Inspectores y Vigilantes 
| desempeñan funciones propias de la Administración, 

de las cuales por los arriendos se ha desprendido, sub
rogando en ellas á los individuos ó entidades que re 
caudan ó monopolizan determinados impuestos, y por 
lo tanto existe en ios empleados de referencia perfecta 
analogía con los funcionarios á que se refiere el a r
tículo 67 de la ley del Timbre:

Considerando que el art. 170 únicamente puede re 
ferirse á los empleados particulares de las oficinas que 
para la marcha de sus negocios pueden tener las So
ciedades; y

Considerando que, atendido lo que dispone el a r
tículo 194 de la ley del Timbre, cuyo objeto es facili
ta r el cumplimiento de la misma y hacbr posible la in 
vestigación, procede declarar responsables directos del 
uso del timbre en los referidos nombramientos á los 
arrendatarios de los impuestos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Intervención del Estado y con lo informado por 
la Dirección general de lo Contenciso del Estado, se ha 
servido disponer:

Primero. Que los nombramientos de los Inspectores 
de la Renta del Timbre, Agentes del servicio de v ig i
lancia terrestre y marítima de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos y Vigilantes del Resguardo de Con
sumos en las poblaciones donde esté arrendado este 
impuesto, se hallan sometidos al timbre proporcional 
establecido en el art. 67 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1896; y

Segundo. Que, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 194 de la misma, del reintegro de dicho im 
puesto y de las multas correspondientes serán respon
sables en primer término los arrendatarios de los im 
puestos, y sólo del reintegro subsidiariamente los in te 
resados á cuyo favor se extiendan los nombramientos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efe-tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1899.

J. LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Interventor del Estado en el Arrendamiento de Ta

bacos.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se ha comuni
cado á este de Hacienda, con fecha 3 del actual, la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Buenos Aires, en despacho núm. 1 de 4 de Enero ú l
timo, dice á este Ministerio, entre otras cosas, lo que 
sigue:

«Los datos que me ha proporcionado el Agregado 
comercial al Consulado, Sr. ürsuguia, han sido de la 
mayor utilidad, y el concurso de funcionario tan en
tendido en las negociaciones que sigo haría oportuní
simo su nombramiento, aun si no diera ningún otro 
resultado; el Sr. ürsuguia me ha formulado en breves 
horas cuadros comparativos de la estadística comer
cial, que han llamado tanto la atención de este Gobier
no al ser exhibidos por mí, que me han suplicado les 
facilite alguna copia; eso sin contar con sus observa
ciones, que han sido para mí una verdadera revelación 
en muchos puntos del mecanismo aduanero; así, deseo 
que, si Y. E. lo juzga procedente, manifieste al Sr. Mi
nistro de Hacienda los excelentes servicios del citado 
funcionario.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo traslado á V. E. para su conocimiento, y 
por si considera conveniente hacer constar los mencio
nados servicios del Sr. ü rsuguia en su expediente per
sonal.»

Y apreciando toda la importancia del servicio de 
que se hace mérito y  la conveniencia de que sea cono
cido y  proporcione al Agregado comercial en Buenos 
Aires la justa y  debida satisfacción por el celo é inte
ligencia con que en el desempeño de su cargo ha auxi
liado al Sr. Ministro Plenipotenciario de España en las 
negociaciones comerciales que sigue en la República 
Argentina;

S . M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se dé traslado á D. P. Rafael ürsuguia de 
la Real orden comunicada por el Ministerio de Estado 
con fecha 3 de los corrientes, y  se le manifieste la sa
tisfacción con que se ha visto su proceder.

Y 2.° Que se publique esta resolución en la Gaceta  
de  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esa Dirección ge
neral, y se haga constar en el expediente personal del 
interesado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V . I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1899.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 

Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta  d e  Madrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Enero último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1899.

VICENTE ROMERO GIRÓN
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que la p la
za de Profesor auxiliar numerario, á la que están asig
nadas las asignaturas de Construcción, Tecnología y 
Arquitectura legal, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, se provea por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del reglam ento vi
gente de la referida Escuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de mérito y pro
puesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
I Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá

tico de Literatura griega de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Salamanca á D. Miguel 
Unamuno y  Jugo, con el haber anual y  carácter de 
numerario que en la actualidad disfruta como Catedrá
tico de Lengua griega en la misma Universidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y e  er vicios de D . Miguel Unamuno y Jugo.
Licenciado, con título, en Filosofía y Letras en 3 de Abril 

de 1884.
Título de Doctor en Filosofía y Letras en 24 de Febrero 

de 1886.
Catedrático numerario, por oposición, de Lengua griega, 

en la Universidad de Salamanca, por Real orden de 7 de Ju
lio de 1891, de la que tomó posesión el 13 del mismo mes.

Título profesional en 28 de Noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de mérito y 
propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Derecho internacional público y pri
vado de la Facultad de Derecho en la Univeasidad de 
Valladolid á D. Nicoiás López Rodríguez, con el haber 
anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de los méritos y servicios de D. Nicolás López 
Rodríguez.

Título de Licenciado en Derecho civil y canónico, con la 
nota de Sobresaliente, en 5 de Julio de 1880.

Título de Doctor en la Facultad de Derecho en 26 de Di
ciembre de 1881.

Auxiliar extraordinario y gratuito en la Facultad de De
recho en 7 de O dubre de 1883, nombrado por el Rector de la 
Universidad de Valladolid.

Por concurso y por Real orden de 16 de Abril de 1888 fué 
nombrado Auxiliar numerario de la misma Facultad y Uni
versidad.

Tiene seis años, cinco meses y seis días de servicios, ex
plicando cátedras diversas.

Lleva cuatro años, seis meses y diez y ocho días de Auxi
liar extraordinario gratuito.

Cuenta diez años y cinco meses de Auxiliar numerario 
con sueldo.

Ha practicado los ejercicios de oposición á las cátedras 
de Derecho mercantil de Madrid Salamanca, Zaragoza, y á 
las de Derecho civil de Valladolid, Granada y Salamanca» 
cuyos ejercicios le han sido aprobados.

En los concursos para la provisión de las cátedras de De
recho civil de Salamanca, y de la de Historia general del De
recho español de Valladolid, ha sido propuesto en tercero y 
segundo lugar respectivamente.

Ha publicado una obra titulada Tratado teórico legal del 
Derecho de sucesión.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de mérito y pro
puesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza á D. Leopoldo 
Michelena y García de Paredes, con el haber anual de 
3.500 pesetas y demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. Leopoldo Michelena 
y García de Paredes.

Título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 20 de 
Diciembre de 1886.

Título de Doctor en Derecho, con la nota de Sobresalien
te, en 7 de Enero de 1889.

Obtuvo varios premios en la carrera académica.
Profesor Auxiliar de la Facultad de Derecho de la Uni

versidad Central, nombrado por el Rector, en los cursos 
de 1888-89 y 1889-90.

Porofesor Auxiliar, en virtud de concurso, por nombra
miento de la Dirección general de Instrucción pública, en 2 
de Julio de 1890 y Real orden de 21 de Diciembre de 1894.

Ha explicado más de once cursos varias asignaturas en la 
expresada Facultad.

Tiene aprobados por unanimidad los ejercicios de oposi
ción á Derecho romano de la Universidad Central.

Ha publicado una traducción de la obra Curso elemental 
de Derecho romano, de P. Van Wetter.

Secretario de varias Secciones del Ateneo de Madrid.
Ha sido Vocal de varios Tribunales dé oposiciones á cá

tedras.
Vicesecretario dé la Facultad de Derecho de la Universi

dad Central.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y 
propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Derecho natural de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona á D. Juan M a
na y  de la Hidalga, con el haber anual de 3.500 pése- 
tas y demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. E. para sü conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. Juan Arana y de la Hidalga.

Título de Doctor en la Facultad de Derecho (Sección del 
administrativo).

Título de Doctor en la Facultad de Derecho (Sección de 
civil y canónico).

Fué nombrado Profesor auxiliar por unanimidad del Claus-

i tro en 22 de Octubre de 1873 para aquel curso, y en 23 de jSep- 
■ tiembre de 1874 para el siguiente.

Profesor auxiliar nombrado por el Rector de Barcelona, á 
propuesta del Claustro, y en virtud de Real orden de 15 de 
Marzo de 1876, desde el 5 de Noviembre de 1877 hasta que fué 
nombrado de Real orden.

Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho por Real or
den de 20 de Diciembre de 1883; posesionado el 31 del mismo.

Tiene más de once cursos de explicación.
Tiene aprobadas las oposiciones de Hacienda pública y 

Derecho político y administrativo de las Universidades Cen
tral y Barcelona respectivamente, con el cuarto y tercer lugar 
en la lista de mérito relativo.

En el concurso para la provisión de Hacienda y Economía 
política de la Universidad de Valencia fué propuesto eü ter
cer lugar.

Profesor correspondiente de la Real Academia de Juris
prudencia y Legislación de Madrid desde el año 1875.

Académico correspondiente de la de Bellas Artes de San 
Fernando desde el año 1875.

Ha publicado varios trabajos referentes á Derecho político 
comparado, Estadística y Administración, y ha publicado en 
la Revista de Asociación de Navieros varios estudios económi
cos, tomando parte en la información naviera de 1880 y en la 
arancelaria de 1890, cuyos informes constan en las publica
ciones oficiales del Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Consejo de Instrucción pú- 
plica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que la con
vocatoria á oposiciones para proveer las cátedras va
cantes de Física, Química y  Mecánica de las Escuelas 
de Artes y  Oficios de Alcoy, Almería, Gijón, Logroño, 
Santiago y  Villanueva y  Geltrú, publicada en la G a 
c eta  de 15 de Abril de 1896, en cumplimiento de la 
Real orden de 28 de Marzo del mismo año, se rectifi
que y  amplíe concediendo nuevo plazo de un mes 
para que puedan presentar sus instancias documenta
das los Ingenieros y Arquitectos que, con sujeción á lo 
preceptuado en el Real decreto de 20 de Agosto 
de 1895, tuvieren las condiciones legales para ser ad
mitidos á dichas oposiciones en 15 de Julio de 1896, fe
cha en que expiró el plazo p*ra la admisión de solici
tudes, concedido en la expresada convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Jimia Central de la suscripción nacional 
diaria g»ara aceaider al fomento de la 

Marina y gastos de guerra.

Ampliación á, lo recaudado en provincias hasta el dia 28 
de Febrero último.

PESETAS

Ingresado anteriormente en el Banco de España 
y sus sucursales......................................   30.796.993‘53

En Barcelona, el día 2 8 . . . . . . . . ..........   164‘65
En Málaga, ídem..............................................  60‘82
En Baleares, ídem.  ........................................  35‘51

T o t a l  g e n e r a l  • . . , ...............    30.797.254‘51

Madrid 8 de Marzo de 1899.=E1 Secretario.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO  A LOS N AVEGAN TES

Deposito Hidrografico.

GRUPO 43 .-3  DE MARZO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

España (Costa I . )

Servicio semafórico en la atalaya del monte Urgull 
(San Sebastián.)

Núm. 222,1899. —Según comunica el Comandante de Ma
rina de San Sebastián, se ha establecido en la atalaya del 
monte Urgull, por cuenta de la Sociedad de Salvamento de 
náufragos de Guipúzcoa, un servicio semafórico, mediante

el cual podrán comunicar los buqu‘é£ á la vista, valiéndose 
del Código Internacional, con los prácticos del puerto, que 
tienen comunicación telefónica direeta con la atalaya.

Código Internacional, parte III.

I S L A S  B R I T A N I C A S  

E scocia  (Costa W .)

Boya de gas? al S. de la punta Strone-Firth ot «Clyde

(Notice lo Mariners, núm. 63. Londres, 1899,}

Núm. 223, 1^9.—A fines de Enero del año actúa?! habido 
reemplazada la boya núm. 23 fondeada á 2 cables al Sv defc- la 
punta Stone, en la entrada de Holy Soch, por una boyade gns 
que produce una luz. blanca de eclipse cada 6 segundos* ($ se 
gundos de luz y 3 segundos de eclipse).

Situación aproximada: 55° 58' 50'" N. por 0o 18' 28"'®l.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 92'.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

Iluminación de una luz permanente en el puerto 
de Erqui.

Avis aux Navigatemsy núm. 32¡214, París, 1899.)

Núm. 224, 1899.—El 20 Febrero 1899 debió empezar m 
prestar servicio una luz establecida en la extremidad del ma
lecón del puerto de Erqui en una linterna situada en la parte  ̂
superior de una torre cilindrica de manipostería, pintada de' 
blanco.

Esta luz, constituida por un aparato lenticular de 0,15 m. 
de distancia focal, funciona con aceite mineral, sin guarda 
permanente, iluminando con luz:

Fija roja, del N. 66° W . al N. 87° W. (21°), en el placer de 
Portes de Erqui.

Fija blanca, del N. 87° W. al S. 81° W.,. sector de 12° libre 
de escollos.

Fija verde, del S. 81° W. al S. 69° W- (12°), sobre el placer 
de Jaunes.

La potencia luminosa es de 8 Cárcels para la luz blanca, 
de 1,6 para la roja, y de uno para la verde.

Los alcances medios son respectivamente de 7,5 millas, de 
4 y de 3,5.

El foco luminoso está elevado 9 m. sobre el nivel de plea
mar.

Situación aproximada: 48° 38' 10" N. por 3o 43' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 140.
Carta núm. 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÍNEO 

Turquía Is iá tlca .

Restos de buque en la rada de Smirna.

(Avis aux Naoigateurs, núm. 32/218. París, 1899.)

Núm. 225, 1899.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra austriaco Leopard,. un buque de vela rumano se fué 
á pique en la rada de Smirna en 13 m. de agua, á tres cuar
tos de cable al N. 64° W. de la luz N. del rompeolas.

De noche están señalados estos restos con dos luces, una 
Jija blanca, izada en el trinquete, y la ©tra fija roja, en el 
mayor.

Carta núm. 5 de la sección I.

MAR ADRIÁTICO 

Italia.

Prolongación del muelle de Molfetta. — Boyas.

(Avviso ai Naviganti, núm. 19/19. Génova, 1898J

Núm. 2 2 6 ,1899.—Los trabajos de prolongación del mue
lle de Molfetta han comenzado; la pasa entre la boya y el fa
rol colocado en la actual cabeza de este muelle es peligrosa.

La boya fondeada en la entrada del puerto no sirve, pero» 
indica casi la situación de la futura extremidad del muelle*.

Los buques que se dirijan al puerto deben gobernar sobre 
la boya, conservándola al S., y pasar á corta distancia al VT*

Carta núm. 154 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R ío  de la P lata .

Sustitución temporal del faro flotante del banco 
Cuirassier (Punta del Indio).

(Aviso á los Navegantes. Buenos Aires, 1898.)
Núm. 2 2 7 ,1899.—El 1.° de Marzo de 1899, el faro flotante 

del banco del Cuirassier, que presentaba una luz blanca de 
un eclipse cada 21 segundos, se habrá sustituido tempoxal- 
ment3 por ei acorazado El Plata, que présenta una luz ñja 
blanca, elevada 17 m. sobre el nivel del mar  ̂ y visible á 10 
m illas.

Cuaderno de faros núm. 7, pág, 20„
El Jefe, F é lix  B a sta u e lch b .
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m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Es ta d o  d e  la s  o p e ra c io n e s  v e rificad as  e n  e s ta  D irecc ió n  g e n e ra l  d u ra n te  e l m e s  d e  F e b r e r o  ú ltim o , p o r  lo s  c o n c e p to s  q u e  á  c o n tin u a c ió n  s e  e x p u ls a n .

IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M IT ID A S .

Numeración 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS IMPORTE-

.Pesetas.-

2.662

2.663

Particulares y colectividades intransferibles.. . .  La Comunidad de Présbiteros Beneficiados de Nuestra Señora de la Piedad de
Seo de Urgel............................................. ..........................................: ..............

r»flHn nara. dntp.s Hp, narientes nohrps del fundador v lim osnas..................... .

Lérida.........................

Sevilla.........................

16tí„919‘22

2.664 
2 665 
2 666
2.667
2.668
2.669
2.670
2.671 
2 672
2.673
2.674 
2 675 
2 676 
2.677 
2. <>78
2.679
2.680 
2.681

42.140
42.141
42.142
42.143
42.144
10.137
10.138
10.139

Tdpm _ ........................................................ Comunidad de Presbíteros Beneficiados de G ranadilla......................................... Lérida........................
T H prn ............................................  Idem id. de Munébrega............................................... .......... ................................. Zaragoza................... 38 636‘Q3
Tdpm . ......................................  Idem id. de Morata de Giloca.................................................................................. . Idem ............... 37 614‘fíá
Tdp.m .............................................................. Idem id. de Saviñán .............................. .................................................................... Idem ........................... 27 956‘68
Idem • .............................................................  Idem id. de Carenas . . . .  ...................................................................................... Idem ............... . 7 658‘87
Tdpm ........................................................  Idem id. Embid de la R ivera........................... .......... .......................................... Idem ........................... 16 837-83
1 dpm ............................. . Idem id. de Cetina.............................. ....................................................................... Idem ...........................
Idem Idem .......................... 23 768*28
Tdpm .......................................................  Idem id. de Torralba de R ibota.........................  ............................. ............. Id em ........................... 6 519‘3̂ -
T d p m „ ................................................ Idem id. de Castejón de las Armas..................... ........................... ....................... Idem ................. ..  11 14.4.* 4.̂ 1
Idem • • Lérida. .....................
I dem . . . . . . . Zaragoza................... . .  .  15 O(i0
Idem.. . . . . . . Barcelona *., . . . .  . 65 84.Q‘T4
Idem . . . . . . . Idem........................... . . (TiQ‘85
Idem • • Idem ............. B > í 59‘01
Idem.. . . . . . . Idem . . . .  . . . .  . .  ,

Idem ■ . V alencia..................... .9 .9C 1  1 « 5 ‘ Q 3

Idem............

Pronios.........
Valencia.......... ................. .... .... ................ ............................................................... Idem ........................... ...

M adrid......................... t ’,4  ' Í ' J Q - Q f í

Idem . . . . .  . Idem. . . .  120 9 4-7‘83
Idem • • • • • • Badajoz .................... Q 9 4  ( V 7 1  <q o

Idem . . . . . . . ............................................................ Idem de Talarrubias................................. .... ................ ...................................................................................................... Idem.......................... 599 037‘07
I d e m ........... Idem .............. , ñ 40^70
Beneficencia. 
Idem ...........

Lugo .......................
Idem ..................  . 6Q1 ‘05

Idem ............ Idem........ .. . . 25 977‘8Q

2.207.779*88

C O N V E R S I O N E S .

CRÉDITOS AMORTIZADOS CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO

Pesetas.
Pesetas Pesetas.

59 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 39.820, 913, 24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
996, 39.997, 40.064 á 66, 40.073 á 85, 92.229, 40.230, 386 á 90, 40.447

12 010*31
números 130.584 á 130 607, y 2 recibos á metálico por inte

á 461, 501, 40.533 á 37 y 541 á 40.550.. ..................................................... reses atrasados........................................ .................................. 12.000 189*9069 Residuos de id id , números 39.912, 982, 985, 40.149 á 159,196,197, 40.231,' 24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 23 serie A,
232,251,295,40.350, 359, 360, 380, 40.381, 382, 410, 411, 40.421, 436,

16.500
números 130.6U8 á 130 630, y 1 serie C, núm. 48.579.......... 16.500

á 39, 480, 40.481, 503, 574 á 578, 40.580. 601 á 627....................................
2 Títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, serie cuarta, núme

10 000 =
Para su conversión en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100,

ros 25 993 v 94 ........................................ ................................................... con arreglo á la ley de 9 de Diciembre de i 881 ................... »,
Parte de una inscripción intransferible del ramo de Propios, núm.. 755 .......... 26.834*43 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A , nú »V

meros 130.631 á 33; 1 serie ft núm. 48..>80; 1 serie D, nú
mero 29.600, y un residuo de propia clase y renta, núme^

25.747‘91
ro 40.713............................ .................. . . „ . . . ................ 19.067*99

Parte de una inscripción intransferible del ramo de Propios, núm. 3.001........ 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
número 130.634; 1 serie B , núm. 35.910, y un residuo déla
propia clase y renta, núm. 40.714.......................................... 3.235‘68

42 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 5.883,16.113, 21 Títulos de la Deuda de id. id. serie A, núm. 130.636 á 130.656
16.937, 22.521, 40.130, 131, 133, 40.228, 347, 482, 483, «*0.502,- 631, 656

10.500
y 2 recibos á metálico por intereses atrasados..................... 10.500 598*26á 667, 40.679 á 692, 694, 695 j  40.712..................................... .....................

Intereses de la Lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 33.315............. 2.291*94 4 Títulos de id., serie A, números 130.657 al 130 660; un residuo
de la propia clase y renta, núm. 40.715, y 2 dos recibos á
metálico por intereses atrasados........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.291*94 239*601 Título de la Deuda exterior amortizable, de segunda clase, sin interés, se 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

rie B, núm. 14.410............................................................................. ............. 2.000 mero 130.661, y 1 residuo de igual clase y renta, núme

I Inscripción del 4 por 100 de Propios, núm. 11.215..................... ................... * 8.486‘82
ro 40.716....................................................... ........................... 538*88 »

3 Títulos de la id. id.: 1 serie A, núm. 130 829; 1 serie B, núme
ro 35.931, y 1 serie C, núm. 48.620; un residuo de id id., nú

Parte de una inscripción del ramo de Propios, núm. 3.589.. *........... 71.953*01
mero 40.783; y 2 recibos á metálico por intereses atrasados. 8.186*82 3 038*4$

2 Títulos de id. id : 1 serie B, núm. 35.932; 1 serie 0, núm. 48.621,

Parte de una inscripción de id. id., núm. 3.597.................................................... 122.564‘25
y 1 residuo de la propia clase y renta, núm. 40.784............ 7.623*15 p.

3 Títulos de id. id., serie A, números 130.830 á 130.832 y un resi
duo de igual clase, núm. 40 785............................................. 1.616*42 » •1 Inscripción del ramo de Propios, núm. 4.359 .................................................é. 4.039'03 4 Títulos de id. id.: 3 *erie A, números 130 833 á 130.835; 1 se
rie B, núm. 35.933, y un residuo de la propia clase y ren
ta, núm. 40.786............... . . . . . . . .  ............ 4.089*031 Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios; núm. 15.391.. 499‘92 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 40.787. 499*92 >

Parte de una inscripción de id. id , núm. 17.661............................... ................. 5.906‘95 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 130.836; un residuo de la propia clase y renta, nú

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 24.868..
mero 40.788, y 2 recibos á metálico por intereses atrasados. 504*25 149*9$454*53 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por interior, núm 40.789.. 454*53 »1 Certificación de parte de la inscripción del 3 por 100, núm. 22.027, del Clero,

992‘53
1 Título de id. id. serie A, núm.  130.837; un residuo de igual

por perm utación.............................................................................................. clase, núm. 40.790, y 5 recibos áj metálico por interesen

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interipr: 1 serie B, núm. 9.477 
y 1 serie D, núm. 18 076 . . . . . . . .  .................. i ....................... .,.................

atrasados. . . .  ........................................... . 992*5$ 685*7$,
15.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »
34 Residuos de la renta perpetua aí 4 por 100 interior, números 39.137, 813, 12 Títulos de la Deuda perpetua al por 100 interior, serie Ay núr

873, 39 882, 999, +0.001, 115, 40.209, 348, 379, 418, 40.420, 434, 435, 440 meros 130.838 á 130.849, y 2 recibos á metálico por intere
á 40.444, 75, 76, 697 á 40.708 y 710...................  ................. ................. 6.043*82 ses atrasa dos..........................................  . . . . . . .  v . . 6.000 84*9030 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 391928, 934, 15 Títulos de id. id. serie A, números 130.850 á 86%, y 2 recibosá
39.935, 998, 40 000, 110, 40.132, 165, 227, 252, 40.253, 255^391,406, metálico por intereses atrasados............, . . . . . 7.500 69*9040.484, 485, 487, 488, 40.490, 492 á 499, 579, 40.653 y 654......................... 7.532*54

41 Residuos de id. id., números 1.620, 14.172, 807, 15.594, 39.175; 889, 910, 18 Títulos de id. id.: 17 serie A, números 130.865 á 881; 1 se
40.089, 101, 16, 18 á 20, 40.126, 37, 38, 43 á 45, 40 422, 30 á 32, 462, rie B, núm. 35.934, y 5 recibos á metálico por intereses
40.500, 38 á 40, 73, 40 581, 85 á 9 5 ............................................................... 11.000 atrasados............................................................................ 11.000 583-9857 Residuos de id. id., números 40.351 á 58, 40.362 á 78,463,464,40.553 32 Títulos de id. id. serie A, números 130.882 á 91*3.7.7.1.7.7. 16.000 »á 572 .......................................... ................................................ 16.000

58 Residuos de id. id., números 39.990, 40.296, 40.297 á 305, 307 á 40.336, 25 Títulos de id. id.: 24 serie A f números 130.914 á 130.937,t  1 se
rie <7, núm. 48.622.........................................392, 412, 413, 40.415, 419, 423 á 40.429, 40.552, 599, 40.632, 693 y 696., . 17.000 17.000 »

393.407*99 145.901*14 5.640*60'
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A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

40 Títulos de la Deuda perpetua al 4 per 100 interior, serie F, números 2 610 
á 12, 2.860, 3.398 y 99, 4.657, 5.940 y 41, 6.616,7.410, 8.219,8.307, 8.838, 
8.944, 9.598, 12.868, 13.667 á 13.686, 13.977 y 78 y 14.009.....................

Amortizados en la subasta celebrada el día 22 de Febrero de 1899.

2.000.000

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

7 Resguardos, que comprenden 38 recibos y 2 residuos de títulos del emprésti
to de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.372 
á 17.374, importando la décima parte la suma de...........................................

3 Resguardos, núm. 11.318 al 11.320, representativos de la décima 
parte del valor nominal, por capital é intereses, la suma de.

81‘77
84‘21 >

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 6 de Marzo de 1899.—El Director general, Estanislao García Monfort.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, tengan lugar en el 
despacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el tercer trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, y las que resultaron sobrantes en la subasta 
celebrada el día 17 de Diciembre último, son las que á con
tinuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas* emisión
de Julio de 1858.......................  68.359‘50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852r ............ . 23.005‘75

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855  ......................   2.743‘50

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de
Junió de 1856........................................................ 4.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes;

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre dél Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre* 
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a, 
y  otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto 
especial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de 
la ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos ,de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6J1 A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su
basta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 16 y 17 del actual, de oce de la ma
ñana á cinco de la tarde, y el 18, de doce á doce y cuarto de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en ; sesión pública, los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después detadmitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no sehubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, ej 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todqs los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosaÉ 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual,cambio por un mismo interesado

En la última proposición; admitida 4 se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de lás que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la ;adjudicación en la G a c e t a ,  nc 
admitiéndose ningún crédito! cuyo número no 'esté consigna
do en la proposición; teniendo presente!que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación. ^

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirai 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan Bido desechadas por defectuosas ó por haberse eubiert< 
la  subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y d< 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se fací

litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevasen el cajetín que acredite haberlas presentado al co
bro de intereses del vencimiento de Abril próximo, habrán 
de reintegrar su importe los presentadores.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Marzo de 1899. — El Director genelai, P. O., 

Epifanio María Tomé.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en . . . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
d e , SERIES ;, NUMERACIÓN de cada sene.

títulos Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 380.530, expedido por e*t,e establecimiento en 29 
de Enero de 1897 á favor de Doña Balbina García Pinillos, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡esta 
sprovincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de todaresponsabilidadi

Madrid 7 de Marzo de 1899..=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda.. X —1603

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e ta r ia .
SANIDAD

Escalafón de Médico Directores de baños y aguas 
minero medicinases, en conformidad con el R eal de
creto de 31 de Febrero último y R eal 
del mismo mes.

Número.

1 D. Máriano Garrotero y Muriel.
2 D. Marcial Taboada y de la Riva.
3 D. Juan José Cortina y Pérez.
4 D. Lúis Góngora y Joanico.
5 D. Benito Crespo y Escoriaza.
6 ll. Gabriel Calvo y Matilla.
7 D. José Hernández y Sanz.
8 D. Balbino Quesafia y Agius.
9 D. Joaquín Eduardo Gurucharri y EchaurL

10 D. Aurelio Enríquez y ¡González.
11 D. Amalio Jimeno y Cabañas.
12 D. Telesfdro Luis López y Fernández.
13 D. Desiderio Várela y Püga.
14 D. José María Hernández y Silva.
15 D. Eduardo Palomares y Ñúñez.
16 D. Miguel Mayoral y Medina.
17 D, Leopoldo Martínez y Reguera.
18 D. Enrique Díaz y Gómez.
19 D. Alejandro de Gregorio y Guajardo.
20 D. Eduardo Moreno y Zancudo.

fúmero.

21 D. José López y Fernández.
22 D. Juan Bautista Horques y Fernández.
23 D. Agustín Lacort y Ruiz.
24 D. Fr. ncisco Chinchilla y Ruiz.
25 D. Pabl¿> Pardo y Larrondo.
26 D. Recaredo Pérez y Bernabeu.
27 D. Enrique Sanchís y Fabra.
28 D. Manuel Morales y Gutiérrez.
29 D. Manuel Millaruelo y Paño.
30 D. Clodomiro Andrés y Miguel.
31 D. Alberto Armendáriz y Navarro.
32 D. Eduardo Menéndez y Tejo.
33 D. Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
34 D. César García Teresa y Areehavaleta.
35 D. Juan Carrió y Grifol.
36 D Ildefonso Otón y Parreño.
37 D. Juan Inocente Escudero y González.
38 D. Isidro Vázquez y Pulido.
39 D. Salvador Rodríguez y Osuna.
40 D. Vicente García y Millán.
41 D. Manuel Sáenz de Tejada y Junquito.
42 D. Manuel Manzaneque y Montes.
43 D. Isidro. Pondal y Abente.
44 D. Cipriano Alonso y Díaz.
45 D. Eduardo Méndez é Ibáñez.
46 D. Enrique Ranz y de la Rubia.
47 D. Anselmo Bonilla y Franco.
48 D. Arturo Alvarez, Builla y González.
49 D. Luis Ramón Gómez y Torres.
50 D. Amaro Massó y Bru.
51 D. Fortunato Escribano y Antona¿
52 D. Mariano Salvador y Gamboa.
53 D. Benito Avilés y  Merino’.
54 D. Mariano Viejo y Bacho.
55 D. Ramón Llard y Gamboa.
56 D. Nicolás Pérez y . Jiménez.
57 D. Adolfo Cervera y Torres^
58 D. Manuel Martí y Sanchís.
59 D. Francisco Ledo y García.
60 D. Hipólito Rodríguez Bartolomé.
61 D. Lope Valcárcel y Vargas.
62 D. Celestino Compaired y Cabodevilla,
63 D. Wenceslao Vigil y Llano.
64 D. Santiago García y Fernández.
65 D. Domingo Fernandez Campa y Rivero.
66 D. Francisco Calleja y  Alonso.
67 D. Felipe Isla y Gómez.
68 D. José Gelabert y Caballería.
69 D. Mariano Fernández y Rodríguez.
70 D. Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez.
71 D Eduardo Bravo y Riaza.
72 D. Dionisio Juste y Garcés.
73 D. Miguel Gómez Camaleño y Cob.
74 D Angel Nieto y Méndez.
75 D. Ramón Amigó y Brey.
76 D. Arsenio Marín y Perujo.
77 D. Carlos Manglano y Terrón.
78 D. Camilo Castells y Ballespí.
79 D. Luciano Oourel y Armesto.
80 D. Ubaldo Castells y Cantó.
81 D. Cándido Peña y Gallegos.
82 D. Joaquín María Aleixandre y Aparici.
83 D. Enrique Pratosí y Martínez.
84 D. José Barrientes y Jaramillo.
85 D. Leoncio Bellido y Díaz.
86 D. Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
87 D. Benito Minagorre y Cubero.
8^ D. Faustino HorcajG y Hernández.
89 D. Remigio Rodríguez y Sánchez.
90 D. José Morales y Moreno.
91 D. Ramón Gelada y Aguilera.
92 D. Ciríaco Giner y Giner.
93 D. Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
94 D. Juan López y González:
95 D. Manuel Martínez y Ealo.
96 D. Arturo Pérez y Fábregas.
97 D. Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín.
98 D Sixto Botella y Donoso Cortés.
99 D. Diego Gouzá’ez y Rodríguez.

100 D. Salusthno Fernandez Checa.
101 D. Francisco Aguilar Martínez.
102 D. Miguel Pena y López
103 D. Pedro Tello y Megino.
104 D. Julián; Adame y García.
105 D. Camilo Pintos y Reino.

, 106 D. Rafael Fraile y Herrera.
107 D. Rosendo Castells y Ballespí.
108 D. Cándido Bayes y Koch.
109 D. Aurelio García y Gavilán.
110 D. José Follá y Núñez.
111 D. Arturo Daza y Campos.

Madrid 7 de Marzo de 1899. =E1 Subsecretario, Marqués de 
Lema.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A DSubsecretaría.- Sanidad.- Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en los días 2 y 3 de Marzo de 1899.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

11 » > A dulto .................. D ifteria........................................ ................ Redondilla, 8.
38 » Casado................... Tuberculosis pulmonar............................... Mancebos, 8.
66 » y Idem ........... Cardiopatía........ ........................................... Mayor, 83.

Claudio Coello, 19.62 y y Idem ..................... Aneurism a.....................................................
69 » V iudo .................... Colapso cardíaco...................... ..................... Molino de Viento, 28.
56 y » Casado................., Bronquitis....................................................... Ronda de Toledo, 4.

npmpf.rin Sánchez . . . .  . . . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . 68 » » V iudo................ • Idem . .............. .......................................... San Lorenzo, 2.
César Lázaro.................................................................... 1 y > Párvulo........... Idem capilar................................................... Mesón de Paredes, 20.
Eduardo León . .  .......... .. . .  ^ . .............. 36 y y Casado ................ Pulmonía........................................................ Lechuga, 7.

Hospital Provincial. 
Idem.

Bernardino Sáez........... ..................................... .. 23 y » Soltero............. Idem. ........................................................
Pedro López ......................................... .......................... 42 y y Idem ..................... Pleuropneumonía..........................................
Cirilo M ir aballes y 1 y Párvulo................. Ictericia.......................................................... San Bernardo, 8.
Pedro Capitán............... ................... ................ ............ 79 y » Viudo..................... Hemorragia cerebral..................................... Fuencarral, 135.
Angel Ruiz . ................ . . . . .  - . . . . i 5 » Párvulo................ Meningitis...................................  ................ Ferraz, 53.
Gregorio García......................... .... ..................... 23 » » Soltero ................. Idem. ............................................................. Mediodía grande, 11. 

Peñón, 44.Emilio Ibáñez............................................ y 1 » Párvulo................. Eclampsia......................................................
Sabino Jimeno ............ ........................... ............ 6 y y Idem...................... Hemorragia............................................ Ronda de Segovia, 1.
José Mario Moreno ..•••••.....•• ....................... ..... » 1 y Idem..................... Atrepsia........................................................... Hospital Provincial. 

Ventosa, 3.Eugenio Rom ero.......... ................................................. 45 » » Casado. Sin diagnóstico.............................................
Peto masculino...................................................................... y » » y y Alarcón, 14.
Idem.......................... .............................................................. » » » » y Gil Imón, 4.
Idem........................................................................................ » y » » » Olózaga, 12.

Calatrava, 35.
Glorieta de los Cuatro Caminos, 1.

~L?5a Concepción Parapar......... ....................................... 1 y » Párvulo................. Sarampión.....................................................
Carmen Ramos. . . .  ................................................. 65 » » Viuda.................... Grippe........................... ...................................
Genoveva Téllez.. . . . .  ................ .......................... 26 y » Casada................ Endometritis puerperal........................ . Moreto, 7. *
Mercedes Larrea............................. ........................... » 4 Párvulo.................. Coqueluche.......... ................ ....................... . Amparo, 80. 

Hortaleza, 64.Eudosia Primo .................. ...................................... 28 » » Casada................... Tuberculosis pulmonar................................
María Camacho ...................................................... 25 y » Soltera................. Idem................................................................. Isla de Cuba, 5.
Trinidad Lema................................................ 1 » y Párvulo................. Idem m eníngea............................................. Alfonso VI, 3.
Martina Modesta Fonfría ...................................... 1 » » Idem ..................... Idem.. . , ....................................................... Ronda de Segovia, 14. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Sotera Adanero......................................................... 43 » Soltera.................. Cáncer del estómago.....................................
Vicenta Sáez..................... .............................. 60 y V iuda,.................. Cardiopatía.....................................................
Manuela Sánchez..................... ..............................* 60 y > Idem ............... .. Idem ............................................................... Camino de Canillas, 9. 

Paloma, 4.
Doña Urraca, 7.
Don Ramón de la Cruz, 7.

Josefa Segoviano..................................... *......... . 79 y > Casada................ Idem... ..........................................................
Petra Lorenzo.......................................... .. .............. y 1 Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis....................................................
Dolores Márquez................. ..................................... 80 > V iuda................ Idem crónica....................... ......................
Luisa Gaubau.......... ....................................... .. 55 y y Casada... . . . . . . . . Idem................................................. .............. Ronda de Segovia, 9. 

Hospital Provincial. 
Juan Duque, 23. 
Ballesta 14.

Jerónima Salazar..................................... ................ 42 y Viuda.................... Pulmonía.......... .................................... .........
Juana Martín...................................................... 27 y y Casada................... Apoplejía cerebral.........................................
Paulina Castellanos............................. .................. » 8 y Párvulo....... .. Meningitis.............................................. ..
Rosario Lacalle .................. ..................................... 2 y y Idem ...................... Idem................ ............ . ............ . Argensola, 3. 

Inclusa.María Carrapuz......................................................... y y Idem....................... Falta de desarrollo.......... ... .........................
Higinia Vacas....................... ................................... 1 y » Idem ...................... Atrepsia........................................................... San José, 5.
Buenaventura Senaller..................................... .. y y y Sin diagnóstico............ ........... ••••............. Depósito judicial. 

Idem.Peto femenino............. .............. ......................................... » y y y y

Idem .............................................................................  . . . . » y y y y Primavera, 4.

e s u m e n p o r »  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s . ,
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Madrid 3 de Marzo de 1899. =  El Subsecretario, Merino*

. W  ,®e ha ^doptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital»
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S ubsecre taría .- S an idad .- E stados re la tivos á  las inhum aciones au to rizadas por e l A yun tam ien to  de  esta  C orte  en  los d ías 2  y  3  de  M arzo  de  1899 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José López. . . , ................................................................ 27 » > Soltero. . . . . . . . . . Escarlatina................................................. .. Cabeza, 1.
Serrano, 16.
Santo Tomé, 6.
Santa Engracia, 61. 
Hospital Provincial. 
Calatrava, 6.
Ronda de Toledo, 20. 
Toledo, 106.
Conde de Aranda, 8. 
Paseo de las Acacias, 6. 
Pelayo, 31.
Génova, 17.
Huerta del Bayo, 13. 
Casino, 14.
Hospital Provincial.
San Quintín, 6.
Tres Cruces, 2 
Embajadores, 33. 
Constancia, 10.
Salud, 17.
Arroyo Embajadores, 18. 
Hospital Provincial. 
Campoamor, 12. 
Depósito judicial.

José María García......................................................... » 6 y Párvulo................. Fiebre tifoidea................................................
José Luis Alvarez......................................................... 2 y y ídem .................... Difteria............................................................
Mariano Carretero................................. ......................... 27 y y Casado................... Tuberculosis...................................................
Isidro Oñate............ ............ .................................. .. 58 y y Idem ................. Idem.................................................................
José Molina..................................... .............. ................. 57 y y Idem .................... Epitelioma gástrico.......................................
Vicente Guerra............................. .t . ............................ 51 » y Idem....................... Cáncer.....................................................
Agustín Huecas......................... ..... ....... ....................... y 9 y Párvulo................. Bronquitis......................................................
Enrique Tubuar............ ............... .................... .. 60 y y Casado................... Idem................................................................
Andrés Zafra . .  . . . .  ..................  .......................... 1 y » Párvulo... . . . . . . . Idem............................................................. ..
Francisco Feito....................................... ...................... 44 y ■ y Soltero................... Broncopneumonía.........................................
Víctor Hernández........................................................... 54 » y Idem....................... Idem ................................................................
Matías Galán ........................................ ........... . . 66 y y Casado................... Idem...................... ............................... .
Miguel Chacón.................................... .......................... 2 > y Párvulo................. Idem...............................................................
Antonio Azsuar............................... ................................................. 67 > y Viudo,.............. ... Oclusión intestinal.......................................
Pedro Rodríguez ....................................... ..................... 77 y » Idem ...................... Enterocolitis...................................................
Martín Ugalde................................................................. » 1 y Párvulo.................. Meningitis........................... ..............
Blas Hernando.................................................. .......... 7 y Idem ...................  . . . . Idem.............. ......................... ..
Clemente Crespo . ................................................................................... . > 3 y Idem ............................. Iddin............ ...................................................
Esteban Atilano Barajas......................................... . » 2 y Idem...................... Eclampsia.......................................................
Luis Martín...................................................................... > y 8 Idem....................... Idem................................ .............. ............ ..
Eusebio García........................................ .................. 74 > » Viudo.................... Demencia paralítica.....................................
Alfredo M assart............................................................. 62

>
> » Idem...................... Sin diagnóstico........ ....................................

Feto masculino..................................................................... y » y y

Dona Micaela Sánchez. .  . . . . . .  . .  . . . . 60 y » V iuda.... . . . . . . . . Grippe............................................................. Hospital Provincial. 
Idem.Agustina Martínez ................ . . .  . . . 33 » » Casada................... Idem... *..........................................................

Lorenza Martínez..............•••••... ....................... 54 » » Viuda.................... Idem...................... - ................................... Bravo Murillo, 35. 
Pacífico, 11. 
Carmen 25.

Pilar López.............................................. ............ 40 > » Casada................... Pulmonía grippal..........................................
Jerónima Mediamarca.............................. .............. 69 y » Viuda,................. Idem.................................................................
Amalia Núñez............. ............ ............................ y 3 » Párvulo................. Coqueluche..................................................... Escorial, 6. 

Calvo Asensio 6.Antonia López . .................................................. 2 » y Idem.................. Tuberculosis meníngea...............................
Ooncención Grande . ................................ 44

80
y y Casada................... Epitelioma...................................................... Hospital Provincial. 

Silva, 14.
Hospital Provincial. 
Ponciano, 4.
Príncipe Alfonso, 16. 
Altamirano, 4.
San Dimas, 14.
López de Hoyos, 42. 
San Bernabé, 12. 
Minas, 30.

Rita Garrido.. . . ........................................... » y Viuda..................... Miocarditis .....................................................
Andrea Arroyo ............ ........................................... 65 » y Casada................... Bronquitis........ .............................................
Luisa Rui* . . . .............................. 82

75
» » Viuda..................... Idem ...............................................................

Micaela Mosquera.............. ..................................... » y Idem ..................... Idem ................................................................
María Teresa Hernández•••••••••••••••••••... 73

i
» » Idem...................... Idem.................................................................

Emilia González . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . > » Párvulo................ Idem................................................................
Bonifacia Obarrios •• • ..................................... 46 > y Casada................... Pulmonía.........................................................
Encarnación Cataluña . . . . . . . . . .  . 4 > y Párvulo................. Idem .................. - ...........................................
Julia, Sauz . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 y y Idem ...................... Idem .................................................................
fía tn m i  na C on a d o  . . . .  . . . . . . 17

92
» » Soltera................... Enterocolitis.................................................. Hospital Provincial. 

Príncipe de Vergara, 14. 
Idem.

M arinn 9\ TVf Pp'pat: . ................. . . . . » » Viuda..................... Hemorragia cerebral.....................................
.Tnspfa TTiinsa . .  . . . . . . . . . . . . 60

y
» > Idem....................... Apoplejía cerebral.............................................

M o v í a  rlpl C !«rrn  pti M a r t í i iP ?  . . .  . 18
>

> Párvulo................. Meningitis..................................................... .. Bravo Murillo, 17. 
Aguila, 6.
Espíritu Santo, 10.

•Tuana R a m n c j  . .  . . 1 » Idem..................... Idem..................................................................
rtnpTi Dnmíncrnpr . * . . . . . . . . . . . » 9 y Idem ................... Eclamnsia.......................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 4 de Marzo de 1899. =  E1 Subsecretario, Merino.
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

>

Dirección general de la guardia civil.

Relación de los servicios prestadlos por Ja fuerza del Cuerpo en todo e l mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de madera*

| Denuncias 
por corta 
de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los

B E H U i C Í A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias.

TOTAL 
de delincuentes

TOTAL 
de cabezas de 
ganado que

y leñas. y leñas. tos.
montes y 
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

aprehendidos- pastaban sin
autorización/

Madrid..... .................. 12 P » P 21 3.025 633 14 » 4 P p 34 45 3,676

Guadal ajara................. p 15 1 » 54 370 1.048 » > p 9 30 21 71 1.457

Segovia....................... 3 41 P > 103 3.544 509 55 p 28 » » 58 166 . 4.136

Toledo..................... 2 14 3 » 72 480 500 54 » 3 » p 26 106 1.037

Cuenca......................... 33 6 > p 64 1 838 406 45 P » 1 5 42 77 2.295

Ciudad Real................. p » » » » » p » p p p p » p »

Gerona......................... 2 > p > 2 p p 14 P 3 p p 1 1 17

Barcelona........................ p 3 p p p 31 15 p p p p p 2 p 46

Lérida............................. 1 p p P » 38 278 p p p p p 5 4 316

Tarragona........................ » 2 p 2 - 6 26 134 p p p p » 6 6 160

Córdoba........................ 17 58 53 15 148 215 297 2 369 » 2 p 158 148 885

Sevilla......................... » 1 6 » 11 1.427 435 111 663 27 15 307 57 6 2.985

Cádiz........................... 3 > » p 21 144 747 321 47 14 1 p 25 37 1.274

Huelva........................... 2 34 4 1 86 528 694 51 201 2 4 8 75 23 1.488

Valencia........................ 9 7 1 » 17 259 284 45 p p p p 9 17 588

Castellón..............¿.. .. 3 1 » p 7 271 » » p p p 2 7 271

Baleares.... . ........ 3 2 » p 5 299 114 p 19 p p p 21 5 432

Pontevedra.............. > » p p » p p p p p p p » p

Lugo................. . » p p p p » p p p p p p - > .. »

Coruña....... .......... > 1 p 1 p p 5 » p p p 2 1 5

Orense.............. ..... 1 1 p p 3 p 3 8 p p 1 2 12

Huesca............ ............ 4 2 » 5 15 150 25 2 p p p p 7 15 177

Teruel.......................... 2 12 p p 14 » p p p p p p 14 14 »

Zaragoza...................... 3 2 » 2 7 53 78 » p p p 7 7 131

Granada...................... » 1 2 p 6 p p » p p p p 3 6

Jaén............................ 1 14 1 13 » 42 8 302 41 100 p 4 p 44 107 875

Valladolid.................... 3 15 p 8 25 3.750 » » p p 2 26 30 3.752

Zamora....................... 2 2 2 p 7 100 p 174 p p p 8 8 274

Salamanca................... » 9 2 4 91 p 200 » p p p » 11 91 200

A v ila .......................... p > » p » p p p p p p * » p p

Oviedo......................... > » > p 1 54 7 - p p p 1 1 61

León............................ 4 1 p 2 18 586 p » p p 8 497 586
Palencia.......*........... 12 1 p » 2 1.028 1 » p p i p 5 5 1.035
Badajoz.................... 14 p 12 » 27 441 34 1 633 3 3 17 36 1.115
Cáceres........ ............... 1 p p 1 » 869 799 » p p 7 5 1.668
Logroño........... ......... . 2 22 p 1 92 641 130 19 p p p » 25 92 790
Burgos..................... 13 23 p 2 424 12.154 82 » p ■ 3 30 : ' r Ú 41 425 2.311
Santander................. 11 . 4 4 p 26 p » 336 3 3 , 19 24 47 861
Soria........................... 23 25 1 p 26 p p p p p P 49 26 »
Vizcaya....................... > > p p p » p :p p 1 P p p '' p

Guipúzcoa.................... p » p p p p » p p p P p
•3 : '

P • p

Alava........................... 2 p » p 2 1 p p p p » P 2 2 1
Navarra.............. ........ » 1 p p 1 p p p p p P 1 1 p

( Norte.. . . .  
14.° Tercio..?

/Sur......

»
»

»
p

p

p

p

p

p

p

p

p

p

»
p

p

p

p

p

p

»
P

P

P

>

i »

p 

' *

p

p

Alicante...................... 1 1 2 1 31 480 569 p p p P P  . 12 31 1.049
Murcia......................... 5 23 p p 62 136 291 p p ■ » P 1 1 9 427
Albacete...................... ! 7 , 6 3 p 28 190 17 p p p P 17 : ■ 1 , 207
Málaga................ . J 3 2 9 » 26 573 1 162 65 150 10 11 "7 ' 92 ■ 26 1.078
Almería............ ......... j > » p p » 646 4Ó5 p p p P > 10 ¡ 6 1.051
Guardias jóvenes.......... » > p p i » * p p p p P p p  ! > >
Canarias...................... p p p p p p 215

»
p p P 1 "7 | p 216

T o t a l . . . .......... 183 353 106 56 1.553 23.906 10.490 2.162 2.185 97 80 425 f .. 09i 2.115 39.345

N o t a . Se ñan verificado además 202 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Enero de 1899.=Hay un sello que dice: Dirección  general de la ffnardta civil.

/
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o

T R A B A J O S  E S T A D Í S T I C O S

E n t r a d a  d e  p a s a j e r o s  p o r  m a r  e n  1 8 9 7 ,  c l a s i f i c a d o s  p o r  e d a d e s ,  e n  c a d a   u n a  d e  l a s  p r o v i n c i a s  m a r í t i m a s .

PROVINCIAS MARÍTIMAS
DE MENOS DE 14 ANOS DE 14 Á 60 AÑOS DE MÁS DE 60 AÑOS SIN CLASIFICAR T O T 4 L

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones, Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alie51 ííÍAA . ................... ............. ............. .. 235 206 441 5.630 1.429 7.059 194 111 305 » » 6 059 1.746 7.805
AlnjAT'"'A .............. . . . . . . . . . . 154

35
108 262 3.465 431 3.896 58 30 88 » » 3.677 569 4.246

Bale. 1 , ............................. *.».......... 20 55 793 246 1.039 10 5 15 » » 838 271 1.109
Barí ‘ i ..... ............................. ......................... 709 623 1.332 9.693 1.753 11.446 10 6 16 » » » 10.412 2.382 12.794
Cád l , . ................................................. .................... 285 245 530 9.766 597 10.363 31 16 47 860 339 1.199 10.942 1.197 12.139
Canr - ’ - ........... ................................. ........... 453 321 774 2.711 1.007 3.718 91 27 118 12 2 14 3.267 1.357 4.624
CasL i '« ............................................................ » » # » 1 1 2 » » » » » 1 1 2
Cori, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395 254 649 13.519 754 14.273 51 15 66 » » » 13.965 1.023 14.988
Ger r  n - ........................ ............................... » » » » » » » » » » » » » »
Gra? . ’ ~ ........................................ » » » » » » » » » » » » »
Guij ” A • J - ■ . , . ................................... 1 » 1 185 7 192 » » » > » » 186 7 193
Hue * . - ...................................................... 24 28 52 57 43 100 1 1 » » » 82 71 153
Lug 1 , ........................ ................................. » » » » > » » y> » » » »
Mál* ....... ............................................... 17 13 30 296 131 427 1 1 2 » 314 145 459
Muro*á , , ....................................................... 93 56 149 2.632 436 3.068 54 27 81 > » 2.779 519 3.298
Ovie a ,»• ,«............. ..................................... 4 3 7 33 13 46 » » 5> » » » 37 ¡6 53
Poní \ ' P r„ „ . . . . ................................. ............. 410 402 812 3 783 905 4.688 64 17 81 5 2 7 4.262 1.326 5.588
Santa aíw, .................................................... 476 366 842 12.460 889 13.349

3o
38
»
s\

5 43
$

103
>

» 103
»
Oy

13.077 1.260
5o

14.337
SeviliA . ................................. ......... . • 2 » 2 25

18
5 » 27

18
32
971 1 Q w v\

Vale n :  t ....................................................... . 23 21 44 365 140 505
//

18
//

7 25
//

6
//

6
>/

12 412
i/

174
&  i

586
Vizc&AD ......................................................................... 13 7 20 192 46 238 » » » » » 205 53 258

To t a l e s . ................................... 3.329 2.674 6.003 65.624 8.841 74.465 621 267 888 986 349 1.335 70.560 12.131 82.691

C l a b i r r a c i ó n  p o r  e d a d  d e  l o s  p a s a j e r o s  p o r  m a r  e n  e l  a ñ o  1 8 9 7 , e o n  e x p r e s i ó n  d e  s u  p r o c e d e n c i a . — .ENTRABA

PAÍSES DE PROCEDENCIA
DE MENOS DE 14 AÑOS DE 14 Á 60 AÑOS DE MÁS DE 60 AÑOS SIN CLASIFICAR T O T A L

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras.
.

TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alemania.................... ................... 3 2 5 40 16 56 2 » 2 » » » 45 18 63
1 Bélgica...................................... .
1 Francia........... ......................

1
176

3
99

4
275

84
2.280

28
636

112
2 916

2
7 *2

2
9

»
1

»
3

»
4

87
2.464

31
740

118
3.204

% Gibr altar...................................... 6 6 12 288 78 366 1 1 329 82 411 624 166 790
Europa ,, *> ) Gran Bretaña........................ .. 59 44 103 1.384 645 2.029 29 4 33 4 2

»
6 1.476 695 2.171

í Italia........... . ............ 144 99 243 1.172 372 1.544 1 » 1 27 27 1.344 471 1.815
1 Países Bajos........................... .. » » 22 > 22 » » » » » 22 » 22

Portugal ........................ .............. 1 1 14 7 2 i » » 14 8 22
Suecia y Noruega........................... » » 15 4 19 » » > » » » 15 4 19
Otros países.............. » » 15 2 . 17 1 1 2 » 7> 16 3 19

Totales.... ......... 389 254 643 5.314 1.788 7.102 43 7 50 361 87 448 6.107 2.136 8.243

Asín, v Oceauía.......................................... 2 4 6 11 5 16 1 » 1 » 14 9 23

i Argelia................. ........................ 481 378 859 11.683 2.463 14.146 331 179 510 5 3 8 12.500 3.023 15.523
1 Madera................. .................... .. 35 22 57 155 37 192 » 1 1 » » » 190, 60 250

África \ Marruecos.......................... .......... 45 41 86 540 191 731 4 1 5 483 205 688 1.072 438 1.510
f  Sierra Leona.................. ..............
i Otros países

»
8 3

»
11

74
113

9
30

83
143 1

1
»

1
1

: »
2

»
»

»
2

74
124

10
33

84
157

Totales.............. 569 414 1.013 12.565 2.730 15 295 336 182 518 490 208 698 13.960 3.564 17.524

Argentina...................................... 580 545 1.125 3.874
1

1.098 4 972 64 26 90 29 24 53 4.547 1.693 6.240
! Brasil ........... ............................. 110 95 205 1.087 200 1.287 16 1 17 » 1 1 1.213 297 1.510

■ ii O nln inh ia ................................................... » » » 14 2 16 » » » » » » 14 2 16
1 C h ile ........................................................ 5 5 10 31 7 38 » » » 36 12 48

América,*. * )  Estados Unidos ............................ . 2 » 2 14 5 , 19 » 16 5 21
\ Méjico...........................  . . .  ........ 56 60 116 445 117 562 9 2 11 5> » 510 179 689
í  Perú ..............................................
i Uruguay.........................................

4
136

2
129

6
265

4
976

4
322

8
1.298

»
12

>
6

*
18

»
1

» »
1

8
1.125

6
45”?

14
1.582

I Venezuela............................... 34 18 52 217 64 281 ■ 7 1 8 » » 258 83 341
' Otros países ................................... 3 3 6 13 6 19 » » » » » 16 9 25

Totales. ............... 930 857 1.787 6.675 1.825 8 500 108 36 144 30 25 55 7.743 2,743 10.486

rvrcr. TPTTTnAmiDn______ _ 1.890 1.559 3.449 24.565 6 348 30.913 488 225 713 881 320 1,201 27.824 8.452 36.276

/ Cuba............................... . . » .......... 1.060 775 1.835 33 363 1.789 35.152 123 37 160 105 21 126 34.651 2.622 37 273
\ Puerto Rico............................... 124 107 231 1.023 264 1.287 7 3 10 8 8 1 154 382 1.536

Ultramar.,. 1 Filipinas 255 233 488 6.275 437 6.712 3 2 5 » 6.533 672 7.205
i  Fernando Poo........... . . . í > » 298 3 301 » » » » 298 3 301
\ Río de Oro............................. » » 100 100 > 'í? » , > 100 » 100

Totales ........................ 1.439 1.115 2.554i 41.059 2.493 43.552 133~ 42 175 105 29 134 42.736» 3.679 46.415

!Totales g en er ales  . . . . . .  « c «.......... 3.329 2.674 6.003
i

65.624 8 841 74.465 621 267 888 986 349 1.335 7,0 .5 6 0
i

12.131 82.691
.
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C o m i s i o n  g e n e r a l  p r m a n e n t e  
d e  E x p o s i c i o n e s

Desde el día 3 ai 5 de Junio próximo tendrá l«gar <f  la 
ciudad de Gante, bajo el patronato de S..M. el Rey_ de
Belgas, una Exposición internacional de Horticultura y

' " E ^ S ' S y S S I & i -  p m  cmodmieiito de 1 »
J. El Marqués

de Alcañices.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e I n s tr u c c io n  p u b lic a

Bellas artes y Academ ias  
qp v,̂ ! ja vacante en la Escuela superior de Arquitectura

anual de 2.000 pesetas, consignado en el presapuesto de> este 
Ministerio y demás ventajas que la ley establece para 
Profesores'})uxiliares de esta Escuela, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo a lo dispuesto en el art. 25 del re

elT » ' . * K i X ' S  ' & » Í L “ tdrld » »  . . I . . Í Í .  .1
programa formulado por el Claustro de dicha Escuela de Ar- 
quitectura, que se inserta á continuación.

«Los ejercicios serán cuatro. # /h.
El primero consistirá en la contestación Por 

rante tres horas á tres temas, uno por ca^  
las que eorrespon en á esta oposición, sacados a 
tre 50 ó más que tendrá preparados el ’r«bunal, y <qu<¡ 
ajustarán en lo contenido y extensión de los mismos 
programas de la Escuela para las refcndas asignatur. s

Este ejercicio se llevará á cabo en la forma dispuesta por 
el reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de Abri •

El segundo ejercicio consistirá en contestar oral y gran 
camente, con auxilio del encerado, á seis temas, e q 
corresponderán dos á cada asignatura, sacaiio¡3 
por el opositor de los dispuestos para el anterior ej > ,
pudiendo emplearse en éste más de una hora ni menos ae 
media por cada uno de los actuantes. El que no llegue a em 
plear la media hora en estas contestaciones, quedara exciui-

d° Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá, por 
mayoría de votos, qué opositores considera aptos para prose
guir los ejercicios, quedando los demas eliminados de

0P°EUercer ejercicio consistirá en explicar una lección, es
cogida por el opositor entre tres, cada una de las cuales; se 
sacará á la suerte del grupo respectivo y correspondiente a 
cada una de las tres asignaturas objeto de la oposmmn. Estos 
grupos, preparados convenientemente por el Tribunal, solo 
contendrán lecciones de las incluidas en los programas v -  
gentes en la Escuela para el estudio de las referidas asigna-

tUTLa incomunicación necesaria para preparar la explica- 
ción de la lección será de cinco horas, y la explicación dura
rá de tres cuartos de hora á una hora.  ̂ „

El cuarto y último ejercicio consistirá en la resolución de 
un problema, sacado á la suerte entre varios que disponga e
Tribunal. , , , , .

En este ejercicio, que se llevara a cabo con el debido ais
lamiento durante diez horas, no se facilitarán a los actuan
tes obras relativas á las asignaturas objeto de la oposición, 
pero sí las tablas ó recopilaciones de datos numéricos o prác
ticos que pueden resultar necesarios.»  ̂ „

La manera de realizar estos ejercicios ê ajustara a los 
preceptos del reglamento de oposiciones ae 2 de Abril de lo7u 
y  demás disposiciones posteriores de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición se requiere no estar 
inhabilitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y poseer el titulo de Arqui
tecto ó tener aprobado el ejercicio fina,! de carrera.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
pnblicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañados de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios; advir- 
tiéndose que los que no los presentaren precisamento dentro 
del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á cualquier otro expediente de la misma índole, serán 
excluidos de la oposición, con arreglo á disposiciones legales 
que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4 .° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos dé enseñanza oficial donde se 
explique la misma asignatura; lo cual se advierte para que 
la s  Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 1.° de Marzo de 1899.=E1 Director general, V. San
tamaría.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 2 de 
J farzQ corriente se amplía la convocatoria de 28 de Marzo 
d e 1896, publicada en la GLceta de Madrid en 15 de Abril 
dt *1 mismo año, para proveer por oposición en las Escuelas 
de Aries y Oficios de Alcoy, Almería, Gijón, Logroño, San- 
tia fo  J  Villanueva y Geltrú las cátedras de Física, Química 
y A leeánica, dotadas con el sueldo anual de 2-500 pesetas: y 
se c oncede nuevo plazo de un mes, á contar desde la publica^ 
ción cíeoste anuncio, para que presenten sus instancias do-1 
cume litadas los Arquitectos é Ingenieros que, eon sujeción á 
lo pre eeptuado ea el Real decreto de 20 de Agosto de 1895, 
tuviesem las condiciones legales para ser admitidos á dichas 
oposiciones en 15 de Julio de 1896, fecha en que expiró el 
plazo de la expresada convocatoria.

Las instancias que con motivo de esta nueva convocatoria 
m  presenten, se unirán á las anteriormente presentadas, para 
formar con ellas la lista definitiva de aspirantes á la opo
sieión. , , .

Las demás condiciones que a los aspirantes se exigen, y  
el progr ama de los ejercicios de oposición, serán los defcermi- 
nados*en el anuncio inserto en la G aceta de 15 de Abril

^ Este anUi?ci° se publicará en los Boletines oficiales y  por 
medio de edici °s en todos los establecimientos de enseñanza 
pública dependióles de esta Dirección general en los distri
tos universitarios en que haya establecidas Escuelas oficiales 
de Artes y Oficios; lo  que se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso.

Madrid 2 de Marzo de 1899.^E1 Director general, Y , San
tamaría*

A  los efectos del art. 9 ° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer la cátedra de Aritmética, Cálculos mer
cantiles y Caligrafía, vacante en la Escuela superior de Co-
mercio de Cádiz, ha quedado definitivamente constituido en

la Pr^dente!tíD !% nacio Bolívar, Consejero de Instrucción

^ ^ o ca le s : D. José Rogina, D. Ramón Asensio, D. José A n
gulo, D. Javier Los Arcos, D. Ricardo Bartolomé y Mas y
D. Pedro Gómez Chaix.

Suplentes: D. Ramón Cavanna, D. Gonzalo González ba- 
lazar, D, Eduardo León y Ortiz y D. José Mana García Du-

Los opositores á dichas cátedras son: D. Gumersijido Lo
zano Alba, D. Agustín García Gutiérrez, D. José Muñoz Ló
pez, D Florentino Briones Gómez, D. José Busquest Gorma, 
D. Carlos Barés y Lizón, D. Cristóbal Falcón y Gómez, Don 
Ricardo Fortún y Sofí, D. Vicente Martínez Prima, D. Ma
riano Arias Guzmán, D Luis Dueompte Campos, D. Antonio 
Soto v Flores, D. Francisco Téllez Ducoin, D. Manuel Villa- 
bona Soriano, D. José María Panés y Guerra, D. Federico.Ru
bio Florín, D. Manuel García Zalvivar, D. Adolfo Del ibes 
Cortés, D. Enrique Pueyo y Ramos, D. Pablo García Pajares, 
D Luis Godos Fernández, D. José Otero y Arbona, D. José 
Jerez y Gómez del Valle y D. Angel Carqué de la Parra. 

Madrid 7 de Marzo de 1899. ==E. de Hinojosa.

D ir e c c ió n  g e n e r a ! d e  © lir a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 15 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
•ección de Velilla á Torrente de Cinca, en la carretera de Me- 
quinenza á Sariñena, provincia de Huesca, cuyo presupuesto 
de contrata es de 243.134*60 pesetas. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas ̂  hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el Ifi de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para  ̂la, adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección de Ve- 
lilla á Torrente de Oinca, de la carretera de Mequinenza á Sa
riñena, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de l;»s mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tip¡> fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos h s  requisitos que previene el Real 
decreto de 8 d* Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 5.° de la carretera de Vilademat á Palafrugell, provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 192.331*35 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

‘ ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.000 pesetas 
en metálico ó en efectos ;de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. •

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de 
la carretera de Vilademat á Palafrugell, provincia de Gerona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis-

nas, con escricta sujeción á los expresados requisitos y coa
liciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran* 
lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Abril, á la una de la tar- 
fcarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 2.° de la carretera denominada de la de San Felíu 
de Guixols á Palamós á La Bisbal por Calonge, provincia de 
Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 264.136*96 pe-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deud.a pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se ] rocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miran «a.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm .....,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-. 
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.® de la 
carretera denominada de la de San Felíu de Guixols á Pala
mós á La Bisbal por Calonge, provincia de Gerona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propu ista en que no se exprese determinada
mente la cantidad, tn pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y 6rma del propenente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 3.° y 4.° de la carretera de Redondela á Fornelos, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
271.587-pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspom 
diente del Minisi erio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar p^rte en la subasta será de 13.600 pesetas 
en metálico ó en ef ctos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por 1 ts respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el ficto á un sorteo entre las mismas. #

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición •
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos o. 
y 4.° de la carretera de Redondela á Fornelos, provincia de 
Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad. - 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S

Tribunal de oposiciones
á. la  Ayudantía numeraria de la clase de Modelado y 

vaciado de adorno» de la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Cádiss.
Los señores opositores á dicha Ayudantía se servirán con 

currir el día 24 del corriente, á las cuatro de la tarde, an 
local que ocupa la Sección 10 de la Escuela Central de Anta
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y Oficios, calle de la Palma, núm. 38, á fin de dar principio á 
los ejercicios.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de 
oposiciones de 2 de Abril de 1875, los aspirantes que no con
currieran ni justificasen su ausencia quedarán excluidos de 
la oposición.

M ad rid  7 de Marzo de 1899.=E1 Presidente del Tribunal,
C. Groizard.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputados* provincial de Madrid*
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito expedido 

por la Depositaría de fondos provinciales con el núm. 203, fe- 
cha!4 de Agosto de 1896, importante 1.500 pesetas nominales 
en tres obligaciones provinciales, que constituyó D. Victoria
no Pascual Valderrama en concepto de fianza para respon
der á su contrato del lavado de ropas del Hospital de San 
Juan de Dios, se anuncia en los periódicos oficiales el extra
vío del referido resguardo, á fin de que si alguna persona se 
creyera con derecho á la devolución de la citada fianza pueda 
hacer las oportunas reclamaciones en las oficinas de esta 
Corporación, dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio; advirtiéndose que pasado dicho 
término sin haberse formulado reclamación alguna, se hará 
entrega al interesado de los valores del depósito, con arreglo 
á lo acordado por esta Diputación provincial,

Madrid 8 de Marzo de 1899.=E1 Secretario, C. Pozzi.
1339—M

Delegación de flaeiemla cíe la provincia 
de lladft°id.

El día 13 del mes afctual, de once de la mañana á dos de la 
tarde, dará principio el pago de cargas de justicia correspon
dientes al mes de F'ebrero último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 14, 15 y 16 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado.

Madrid 6 de Marzo de 1899.—El Delegado de Hacienda, E. 
de Boneta. 1351—M

Estación Central de,Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha /¡¡detenidos en dieks

oficina por no encontrar á sus"destimtárióé, 'puntos' d e .dm&$
proceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Ondara — Gonzalo Alberdi, Baño, 4, segundo.
Algemesí. — Enrique Vázquez, calle Equelas, 7, segundo.
Lisboa.—Guillermo Josa, Teatro Español.
Murcia.—Martín Pérez. ̂
Sevilla.—Artemisa Babina, Atocha, 23.
Zamora.—Teófilo. Bolsa, 12.
Guadalajara. — Sin destinatario, Las Minas, 20, primero.
Puigcerdá.—Madrona Pons, Coso, 55.
Línea.—Antonio Carral, Libertad, 14, cuarto derecha.
Estepona.—Rodrigo Molina, sin señas.
Ondárroa.—Gonzalo Alberdi, Baño, 4, segundo.
Vannes.—Joaquín Inares, lista Telégrafos.
Irún.—Atilano Benavide.
Estepona.—Rodrigo Molina, sin señas.

NOROESTE

Coruña.—Fernando Apolinar, Princesa, 38.
Madrid 8 de Marzo de 1899. =  El Jefe del Cierre, Eugenio 

Benítez. _____________ _

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Oria.
D. Diego García Gómez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, así como el de sus padres, por cuyas circuns
tancias no han podido ser entregadas las cédulas de citación 
para los actos de la rectificación del alistamiento y sorteo, 
se les cita por medio del presente, que se insertará en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que el 
día 5 del próximo mes de Marzo, en que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración de soldados, concurran per
sonalmente á estas Salas Capitulares, ó por medio de legíti
mo representante, y hora de lasMiez de su mañana de expre
sado día, con el fin de exponer lo que á sus derechos conven
ga; en la inteligencia que de no concurrir les parará el 
perjuicio que haya lugar, sin perjuicio de que la Corpora
ción proceda á lo qué determina el art. 105 de la vigente ley 
de Reclutamiento.

Oria 20 de Febrero de 1899.=:Biego García;

Mozos que se citan.

Francisco Reche Narciso, hijo de Francisco é Isabel, nú
mero 5.

Ramón Encinas Romero, de José y Antonia, núm. 17.
Roque Miguel Araubarrasco, de Ginés é Isabel, núm. 19.
Juan José Fernández Cortés, de Mariano y Juana, núme

ro 24.
Sinfóriano María Baeza Torregrosa, de Francisco é Isabel, 

número 36. „
Francisco Pérez Reche, de Francisco y María, num. 38.
Pedro Sánchez Car reño, de Francisco y Juana, núm. 40.
Antonio Navarro Bautista, de Miguel y Margarita, nú

mero 41. . _ «
Francisco Marisa Albreche Alarcón, de Gabriel y Josefa, 

número 56. 1186—M

Aléaldíá céíftiíitü^iónal dé Pedrofícras.
D. Víctor Ramírez Ojero, Alcalde constitucional de esta 

villa de Pedroñeras.
Hago saber que en cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 11 del reglamento de partidos médicos de 14 de Junio 
le 1891, se anuncia por el término de treinta días, á contar 
lesde 1a, publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
le la provincia, la provisión de la plaza de Médico de Benefi
cencia de esta villa, vacante por cesación del contrato con el 
pie la desempeñaba, dotada con el haber anual de 1.500 pe
setas por la asistencia de 200 familias pobres de la misma.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
m la Secretaría de este Ayuntamiento, en donde pueden exa
minar las condiciones á que habrá de sujetarse el titular para 
ü desempeño de su cargo.

Pedroñeras 20 de Febrero de 1899.—Víctor Ramírez. =P or 
su mandado, Antonio Perea, Secretario. 1201—M

Alcaldía cossstitudossal de Beecáií.
D. Julio González Tárrago, Alcalde constitucional de 

iteocin.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

i continuación se expresan, se les cita por medio del presen- 
;e, para que el día 5 del venidero Marzo, á las nueve de la 
nanana, comparezcan al acto de la clasificación y declara- 
iión de soldados, parándoles, de no comparecer, el perjuicio 
\ue haya lugar.

Reoeín 16 de Febrero de 1899.r=Julio G. Tárrago.

Mozos que se citan.
3. Perfecto Baicoechea Díaz.

15. José Martínez García.
16. Eusebio González Samano.
25. Gregorio Uriezaga Cabo.
30. Félix Valle Sampech.
34. Joaquín Hernández Balcayo. 1274—M

Alc*al«lsa con»titucional de Saldoáe.
D. César Bubio Hidalgo, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que debiendo tener lugar ante dicha Corpora

ción, conforme dispone el art. 77 de la ley de Reemplazos vi
gente, el día 5 de Marzo  ̂ próximo venidero, el acto para la 
clasificación y declaración de soldados de los mozos pertene
cientes al reemplazo del presente año, se cita por medio de 
este edicto á referido acto, que empezará en estas Casas Con
sistoriales á las siete de la mañana de expresado día, á los 
mozos Tomás Toaría Ruiz, hijo de Juan Francisco y María; 
Manuel Fernández Moreno, hijo de Juan y Juana, y Pedro 
Jiménez Panelo, de Pedro y María Encarnación, cuyos mozos 
constan incluidos en este alistamiento, como comprendidos 
en el caso 5.°, del art. 40 de expresada ley, y han obtenido en 
el sorteo los números 7, 15 y 37 respectivamente, á fin de que 
se sirvan comparecer á ser tallados y reconocidos y á alegar 
las excepciones que les asistan; advertidos que de no hacerlo 
así ó acreditar debidamente la imposibilidad de ello, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, si tampoco se acogen 
á los beneficios que otorga el art. 95 de la repetida ley.

Y á los efectos legales se fija el presente.
Sabiote 15 de Febrero de 1899 =César Rubio.—Por su 

mandado, el Secretario interino, Víctor Hidalgo.
1215—M

Alcaldía cosistitsaeio&at*! de Sasi Bartolomé 
de Dejar*

D. Juan Antonio Sánchez del Río, Alcalde Presidente de* 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Béjar, provincia de 
Avila.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento rectificado y verificado en esta localidad para el reem
plazo del Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, ar
tículo 40 de la ley, el mozo Angel Fraile Hernández, hijo de 
Fulgencio Fraile Sánchez, ya difunto, y de Rosa Hernández, 
por estar esta casada de segundas nupcias con Gregorio Gar
cía y García, uno y otros en ignorado paradero, y habiéndole 
comprendido el núm. 8 en el sorteo, se cita á estos interesa
dos para el acto de la clasificación y declaración de soldados, 
que habrá de verificarse el día 5, primer domingo de Marzo 
próximo venidero, en la Casa Consistorial, á las ocho de su 
mañana; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

San Bartolomé de Béjar 13 de Febrero de 1899.=E1 Alcal
de, Juan A. Sánchez. 1269—M

Alcaldía constitucional de §au^eBijo.
Ignorándose el paradero del mozo Miguel Antonio López 

Azcona, hijo de José y Martina, que nació en este pueblo el 
día 3 de Enero de 1880, y se halla incluido en el alistamiento 
para los del reemplazo del año actual, así como el de su fa
milia, se cita en forma al mismo en virtud de la presente, ó 
en su defecto á sus padres, curadores, parientes, amos ó per
sonas de quienes dependa, para que asista á la clasificación 
y declaración de soldados, que dará principio en este Ayun
tamiento á las siete de la mañana del día 5 de Marzo próxi
mo; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que señalan los artículos 96 y 105 de la ley de Reem
plazos vigente.

Sangenjo 16 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Ramón Orge 
Pérez. 1413—-M

Alcaldía constitucional de Santa Eulalia 
Bajera.

D. Pedro Arpón Herce, Alcalde constitucional de Santa 
Eulalia Bajera.

Hago saber que por el presente se cita y llama al mozo 
Manuel Ortigosa y López, hijo de Bernardo y Petronila* ya 
difuntos, que nació en este pueblo él día 2 de< Julio del año 
1880, y cuyo paradero se ignora, el que ha sido incluido en 
el alistamiento de este referido pueblo, según lo prevenido 
en el caso 5.°, art. 60 de la vigente ley de Quintas, á fin de 
que el día 12 del corriente y hora de las siete de su mañana, 
se presente en esta Alcaldía á presenciar el sorteo, y el 5 de 
Marzo próximo venidero á exponer lo que tenga por eonve- 

j  niente, á las dos de la tarde, en cuya hora tendrá lugar la 
clasificación y declaración de soldados, y de no verificarlo 
será fallado, según el caso 4.° del art. 97 de la vigente ley de 

; Quintas.
Santa Eulalia Bajera 4 de Febrero de 1899* =E1 Alcalde, 

f Pedro Arpón, 1227—M

Alcaldía constitucional de §anta H aH a  
de DrtSg’ueÉra.

D. Francisco Blanco Díaz, Alcalde accidental del Áyunía- 
miento constitucional de Santa Marta de Ortigueira.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en este pueblo para el reemplazo del Ejérci
to del año actual, conforme ai núm. 5.°, art. 20 de la vigente 
ley, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose 
su paradero, así como el de sus padres, se cita á estos intere
sados para el acto de la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar el día 5 del entrante mes de Marzo, y 
hora de diez y media de su manana, por si tuvieren que ha
cer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Santa Marta de Ortigueira 16 de Febrero de 1899.=Fran- 
cisco Blanco.

Mozos que se citan.

Juan Antonio Montero, de incógnito y Carmen; núm. 137 
del sorteo.

José Montero, de incógnito y Vicenta; núm. 63 del sorteo.
José María Sañer, de incógnito y María; núm. 78 del sorteo.
Manuel Vicente Gómez Fojón, de Fernando y Benita; nú

mero 134 del sorteo. 1185—M

Alcaldía coustitudoBsafl de Sorvifán.
D. Emilio Victoria Rodríguez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Sorvilán.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

rectificación del alistamiento verificado el 29 de Enero último 
los mozos Ricardo Rodríguez Fernández, de Juan y María, y 
José González Rodríguez, de José y Dolores, naturales de este 
pueblo, y siendo desconocido el paradero de ambos mozos y 
sus padres, se cita á dichos interesados para el acto de la 
clasificación, declaración de soldados, que tendrá lugar en 
esta Casa Capitular el día 5 del próximo mes de Marzo, á las 
diez de su mañana; apercibidos que de no comparecer se con
siderarán por esta Corporación como prófugos.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Sorvdán 5 de Febrero de 1899.—El Alcalde, Emilio V icto
ria. = P or su mandado, el Secretario, Eugenio Romero.

1270—-M

Alcaldía eofg&titudonal de Valcarlos»
D. Beltrán Echepare, Alcalde constitucional de la villa de 

Valcarlos, provincia de Navarra.
H igo saber que incluidos en el alistamiento de esta villa, 

como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el mozo Juan 
Yaureguiverri Echapareborda, hijo de Sebastián y dé Isabel, 
que nació en la misma el día 24 de Marzo de 1880, sin que 
consten más datos acerca de dicho mozo; é instruido el opor
tuno expediente, del que resulta probada la ausencia por más 
de diez años, é ignorándose su paradero, así como el de sus 
padres, si bien de público se dice que luego del nacimiento 
de aquél se marcharon todos á Francia, de donde el Sebas
tián era súbdito, en sesión del día 5 de los corrientes se acor
dó excluir al mencionado mozo del referido alistamiento, re
putándole por muerto, en armonía con la regla 4.a del art. 88 
de la citada ley.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades, así civiles como militares, y á los que sepan el pa- 
radeso del mozo Juan Yaureguiverri Echapareborda, á quie
nes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos 
que tengan ó adquieran acerca de dicho individuo para unir
los á su expediente, y en su caso poder incluírsele en el alis
tamiento del próximo reemplazo, se publica este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento de lo prevenido en la última parte del art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
vigente.

Valcarlos 12 de Febrero de 1899.=Beltrán Echepare.
1274—M

Alcaldía ©©MstBtsBCfional del Valle 
«le Abeialajis.

Encontrándose alistados por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia para el reemplazo del Ejército del corriente año de 
1899 los mozos que á continuación se relacionan, como natu
rales de esta población y comprendidos en el orden 5.° del ar
tículo 4u de la ley de 2 f  de Octubre de 1896, y no habiéndose 
presentado ninguno de ellos á cumplir la obligación que les 
impone el art. 28 de la misma, ni al acto que determina el 47, 
é ignorándose el paradero de dichos mozos y residencia de 
sus padres, seles cita por medio del presente para que con
curran á esta Sala Capitular á los actos de rectificación defi
nitiva del repetido alistamiento, del sorteo ó del de clasifica
ción y declaración de soldados que se han de verificar con 
arreglo á los artículos 54, 63 y 91, en los días 11 y 12 del mes 
actual y 5 del de Marzo próximo, á fin de que puedan expo
ner lo que en derecho les convenga; apercibiéndoles de que si 
no comparecen á este último incurrirán en la penalidad es-  ̂
tablecida en el art. 107, de conformidad con el 105 de lsk 
mencionada ley, perdiendo en este caso todo derecho á redi?- 
mirse ó sustituirse, así como á las exclusiones ó excepciones 
que puedan correspondería.

Por tanto, ruego á los Sres. Alcaldes de donde residáis 
algunos de los citados mozos se sirvan notificarles el presen-* 
te para evitarles los perjuicios á que por ignorancia diesen 
lugar.

Valle de Abdalajis 1.° de Febrero de 1899.=José Mutoz, ¿ 
Torres.

Mozos que se citan.
José Muñoz Muñoz, hijo de Francisco y de Marí&„
Miguel Sierras Palomo, de Francisco y de Joseía,
Juan Sánchez Gómez, de Diego y de María.
Antonio Martín Castillo, de José y de Ana.
Antonio Bravo Fernández, de José y Adelaida.
Juan García Sánchez, de Francisco y de María.

1273-- M

Alcaldía constitucional de Tilailr^p.
Ignorándose el paradero del mozo Juan Puy Loonor, sor

teado en este distrito para el actual reemplazo d.el Ejército 
se le cita para que concurra al aot<0 de la clasificación y d»cla- 

i ración de soldados, que tendrá mgar en la Caga Consistorial
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de esta vüla el día 5 del próximo mes de Marzo, y hora de las 
ocho de la mañana, para ser tallado y reconocido, y á la vez 
exponer lo que tuviere por conveniente acere ' de su clasifica
ción; bajo apercibimiento de ser declarado prófugo. ^

V ila lle r 20 de Febrero de 1899.=El Alcalde, José Farre.
1237 -M

A lca ld ia  constituciona l de Valsara.
D. Joaquín de Peñalver y Peñalver, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que los mozos José López Cabello, hijo de An

tonio y Antonia; Antonio Palma Novoa, de Manuel y Fian- 
cisca; Diego García González, de Miguel y María, y Diego feil- 
va Gómez, de José y María, naturales de esta población que 
nacieron el 11 de Enero, 24 de Abril, 21 de Julio y 2 de Sep
tiembre de 1880 respectivamente, cuyos paraderos se ignoran, 
así como el de sus padres, desde hace mas de diez anos, se
gún resulta del expediente instruido al efecto, han sido eli
minados hoy en la rectificación definitiva del alistamiento, 
reputándolos muertos por analogía, con sujeción a la re
gla 4.a, art. 88 de la ley. „ . 7 , i

Y  para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo el presente en Zahara á  
11 de Febrero de ltí99.=Joaquín de Peñalver. 1275—M

Alcaldia constitucional de Zafra.
No habiéndose podido averiguar, á pesar de las pesquisas 

que se han hecho y anuncios remitidos para su inserción en 
la G ac e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, el pa
radero ni domicilio actual de los nacidos en esta ciudad, que 
á continuación se relacionan, así como tampoco el de sus pa
dres, el Ayuntamiento de mi presidencia, y por virtud de ex
pediente formado al efecto, ha acordado reputarlos como 
muertos para el efecto de su exclusión del alistamiento ac
tual en esta ciudad, por analogía á lo establecido en la re
gla 4.a, art. 88 de la vigente ley de Reemplazos; advirtién
doles, caso de existir y no haber sido incluidos en el del pun
to de su residencia, se presenten en el ano inmediato para 
ser alistados, en que aun podrá tener efecto, sin la responsa
bilidad del art. 31 de la ley.

Mozos á que se reitere este e lid o .
Enrique Pérez Joven, hijo de Manuel y Brígida; nacido el 

día 21 de Marzo de 1880.
Antonio Auspicio Pina Expósito, de padres desconocidos; 

nacido el día 8 de Julio de 1880.
Manuel Aso Martínez, hijo de Ricardo y Salomé; nacido 

el día 28 de Noviembre de 1880
Zafra 11 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Martín Her

nández. 1252—M

een«ütUuelonal «le Zam ora.
D. Ramón Ruiz Zorrilla Fernández, Alcalde constitucio

nal de esta ciudad de Zamora.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuación se expresan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento verificado en esta capital el día lOjle 
Enero último para el reemplazo del Ejército del presente año, 
se les cita por medio de este edicto para que el día 5 de Mar
zo próximo, á las nueve de su manana, concurran á la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento, en donde ha de verificarse 
la clasificación y declaración de soldados; bajo apercibimien
to que de no presentarse se les instruirá el oportuno expe
diente de prófugos. r .

Zamora 16 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Ramón Ruiz 
Zorrilla.=Por su mandado, el Secretario, Eugenio Berrero.

Mozos que se citan.
Pedro de San Antonio, hijo de padres desconocidos, natu

ral de la Casa Hospicio de esta ciudad; nació el 29 de Abril 
de 1880; obtuvo el núm. 18.

Simón de Santa Eustaquia, hijo de padres desconocidos, 
natural de la propia Casa; nació el 28 de Septiembre de 1880; 
obtuvo el núm. 40

Blas Victoriano, hijo de padres desconocidos, natural de 
Benavente, en esta provincia; nació el 6 de Marzo de 1880; ob
tuvo el núm. 42.

Antonio de Santa Digna, hijo de padres desconocidos, na
tural de la Casa Hospicio de esta ciudad; nació el 13 de Ju- 

♦ nio de '880; obtuvo el núm. 85.
Alfonso de San Andrés, hijo de padres desconocidos, na

tural de la propia Casa; nació el 29 de Noviembre de 1880; ob
tuvo el núm. 86.

Víctor Marcelino Mostelier, hijo de padre desconocido y 
Ana, natural de Zamora; nació el 17 de Octubre de 1880; ob
tuvo el núm. 120.

Sabas Matos, hijo de padre desconocido y Concepción, na
tural de Fermoselle, en esta provincia; nació el 4 de Diciem
bre de 1880; obtuvo el núm. 160. 1251 —M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Delgado Alcalá, hijo de Francisco y de Francisca, na
tural y vecino de Lopera, casado, jornalero, de treinta años 
de edad, y Francisco Arroyo Moreno, hijo de Manuel y María 
del Carmen, natural y vecino de Torre del Campo, soltero, 
jorn alero, de treinta y tres años de edad, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción de este 
edicto e n  los periódicos oficiales, comparezcan ante este Pa
lacio de* Justicia í  responder de los cargos que les resultan en 
la causa que, procedente del Juzgaco de instrucción de An- 
dújar, se Ies sigue con otros consortes por robo á D. Jeróni
mo Rúan o; apercibidos de que si no lo verifican se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen las más activas diligencias en averi
guación de los referidos encartados, cuyo actal paradero se ignora, y h ab id a  que sean los pongan en clase de presos en

cárcel de esta ciudad y á disposición de expresada Sección; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 7 de Febrero de 1899.=Ramon Márquez y 
Roda.= José Marceliano González.=Modesto López Fernán
dez. =E1 Secretario, Manuel García.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido la 
presente, que firmo en Jaén á 23 de Febrero de 1899. ==E1 Se
cretario, Manuel García. J—1186

J u z g a o s  militares.
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez" instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y 
emplazo por tercera vez al reo por el delito de contrabando 
Francisco Amores Ruiz, hijo de Juan y Rufina, natural de 
Estepona, vecino de Los Barrios, casado, marinero, de cua
renta y seis años, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se presente en este Juzgado para elegir defensor en la suma
ria núm. 117 del 97, que se le instruye por dicho delito; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho reo, á la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición.

Algeciras 18 de Febrero de 1899. =  Agustín Pintado.— 
Francisco Raffo, Secretario. 1050—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y 
emplazo por segunda vez al reo por delito de contrabando 
Alonso Ruiz Pendón, hijo de Alonso y María, soltero, de 
veinticuatro años, marinero, natural de Algarrobo, vecino 
de La Línea, domiciliado en esa villa, y habita en el Cerro de 
la Vieja, para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á fin de llevar á efecto la práctica 
de la diligencia que prescribe el art. 268 de la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina; sumaria núm. 167 del 97.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeceras 21 de Febrero de 1899. =  Agustín Pintado.= 
Francisco Raffo, Secretario. 1051—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á los reos por delito de 
contrabando Jerónimo Rojas Maza, hijo de Esteban y Josefa, 
natural y veccino de Los Barrios, de veintiséis años, soltero, 
sin instrucción; José Amores Uceda, hijo de Francisco y En
carnación, natural de Algeciras, vecino de Los Barrios, casa* 
do, de treinta y tres anos, sin instrucción, y José Uceda Gue
rrero, hijo de Andrés y Catalina, natural de Estepona, veci
no de Los Barrios, casado, sin instrucción, todos marineros, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado para notificarles sentencia en la sumaria nú
mero 29 del 96 que se les instruye por dicho delito.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
chos reos, y conseguido, los conduzcan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Algeciras 24 de Febrero de 1899.=Agustín Pintado. =  
Francisco Raffo, Secretario. 1052—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo por delito de con
trabando, Francisco González Llorca, hijo de Vicente y Car
men, natural y vecino de La Línea, de veintitrés años, solte
ro, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, á fin de recibirle declaración indagatoria, en 
el sumario, núm. 50 del 97, por dicho delito; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del dicho reo, poniéndolo á mi dis
posición.

Algeciras 27 de Febrero de 1839.=Agustín Pintado.=  
Francisco Raffo, Secretario. M—1054

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo por delito de con
trabando Manuel Artacho Sánchez, hijo de Manuel y Fran
cisca, natural y vecino de Los Barrios, soltero, de diez y ocho 
años, marinero, sin instrucción, .para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para poder lle
var á efecto, con respecto á él, la diligencia que previene el 
artículo citado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar: sumaria núm. 152 del 96.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.Algeciras 28 de Febrero de 1899.= Agustín Pintado.= Francisco Raffo, Secretario, 1053—M

ALMERÍA

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de n* ' Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Mari ti ' ’ )vin- 
cia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al i 1 < * esta
brigada y trozo de la capital, Juan de la Crm V< «. . ópez,
natural de Almería, hijo de Salvador é Isab*- i ' i siete
años de edad, cuyas demás señas se desconoc m  ̂ < * - ue en
el término de treint días se presente en est ■ *■ ’ tncia
de Marina para declarar en el expediente de pi o* se le
sigue por no haberse presentado al llaman o ■ se le 
hizo en el año 1890 para pasar al servicio act^- b* - i tque* 
de la Armada; en la inteligencia que de no v< pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las faculta s ■ i -con
cede la ley, encargo á ías Autoridades civiles T o - ■ * pro^
cedan á la captura de dicho inscrito, y lo n\ - • cár
cel de esta ciudad á disposición del Sr. Coma i MarL
na de esta provincia.

Almería 20 de Febrero de 1899.—Rogelio Bae,
lOóO-M

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente ae xr» Irma-
mada, y Ayudante de la Comandancia de M* pro«>
vincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al << esta
brigada y trozo de la capital, Francisco Por > , na
tural de Almería, hijo de Francisco y María, » v tres
años de edad, cuyas demás señas se desconoc* ¡ ue en
el término de treinta días se presente en es" ancia
de Marina para declarar en el expediente de p * se le
sigue por no haberse presentado al llamamiei j hizo
en el año 1885 para pasar al servicio activo d 1 « <es de
la Armada; en la inteligencia que de no vent ? arará
el perjuicio que lm ya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de la facultado 1 * ’once-
de la ley, encargo á las Autoridades civiles y o pro
cedan á la captura de dicho inscrito y lo r< * cár
cel de esta ciudad á disposición del Sr. Coma 5 i * MarU
na de esta provincia.

Almería 20 de Febrero de 1899.=Rogelio Baeza...1061 M

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de nn * ■ ' arma
da, y Ayudante de la Comandancia de Marin \ s * eyin- 
cia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al i t ' " ‘ esta
brigada y trozo de la capital, Vicente Ripoll M tural
de Calahorra (Granada), hijo de José y Beatn ' ¡ fmue
ve años de edad, cuyas demás señas se ignoií " ue en
el término de treinta días se presente en esti 1 mcla
de Marina para declarar en el expediente de , me se
le sigue por no haberse presentado al llamai * »' se le
hizo en el año 1888 para pasar al servicio ac i * ¿ bu
ques de la Armada; en la inteligencia que de < >  ̂ * irlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, y en uso de las facultades que u o con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y k  u s pro
cedan á la captura de dicho inscrito y lo remi tai* < ‘arcel 
de esta ciudad á disposición del Sr. Comancianu * arina 
de esta provincia.

Almería 20 de Febrero de 1899.=Rogelio T  '"
é -M

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de na*. \ mia
da, y Ayudante de la Comandancia de Marina ■. 1 i ,■ vincia
de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ir: c*i*d esta
brigada y trozo de la capital, José María Pone ^ L L - 4, na
tural de Roquetas, hijo de José y Antonia, o. u v  iueve 
años de edad, cuyas demás señas se desconoces,, pvrp ¡me en 
el término de treinta días se presente en esta O meia
de Marina para declarar en el expediente de que se
le sigue por no haberse presentado al llamamin - ¡c se le 
hizo en el año 1888 para pasar al servicio íu P w '< Us bu
ques de la Armada; en la inteligencia que de i:e ; urlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho inscrito y lo remite]) á Ja cárcel 
de esta ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina 
de esta provincia.

Almería 21 de Febrero de 1899.=RogeIio Baeza.
1058—M i

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de navio do la Ar
mada y Ay udante de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Almería. . ..

Por el presente cito, llamo y emplazo al inserid' de esta 
Brigada y trozo de la capital Francisco GarcíaRmnir^/, na
tural de Almería, hijo de Francisco y María, de v» hii minea 
años de edad, cuyas demás señas se desconocen, p e "  j cae en ... 
el término de treinta días se presente en esta Gcrnv dancia 
de Marina para declarar en el expediente de prólum» que se 
le sigue por no haberse presentado al llamamiento ím * se le : 
hizo en el año 1892 para pasar al servicio activo de lo : buques 
de la Armada; en la inteligencia que de no hacerlo m parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, y en uso de las facultades q ue me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la 
captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición del Sr. Comandante de M arin a  de esta 
provincia.Almería 21 de Febrero de 1899. =R ogelio Baeza -

1059—M ;

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de navio-de la A r
mada y Ayudante de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital, Juan Iborra Cortés, natural de 
Villajoyosa, hijo de Vicente y María, de veintisiete años de 
edad, cuyas demás señas se desconocen; para que en el tér
mino de treinta días se presente en esta Comandancia de Ma
rina para declarar en expediente de prófugo que se la sigue 
por no haberse presentado al llamamiento que se le hizo en el 
año de 1890 para pasar al seryiciQ activo de los buques de la 
Armada; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, y en uso de las facultades que m e con
cede lá ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la 
captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel de esta
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ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina de la  
provincia.A lm ería 22 de Febrero de 1899.—R ogelio Baeza.1056 - M

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de navio de la  Arm a
da y A yudante de la Comandancia de Marina de la provincia  
de Alm ería.Por el presente cito, llam o y  emplazo al inscrito de esta brigada y trozo de la capital José María González Olvera, na
tural de Dalias, hijo de José y Vicenta, de veintisiete años de edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en el térm ino de treinta días se presente en esta Comandancia de Ma
rina para declarar en el expediente de prófugo que se le sigue  por no haberse presentado al llam am iento que se le hizo en el año 1890 para ingresar en el servicio activo de los buques de la  Armada; en la in teligencia  que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po, y  en uso de las facultades que me concede la ley , encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares la  captura de dicho inscrito y lo rem itan á la cárcel de esta ciu 
dad á disposición del Sr. Comandante de Marina de la pro
v in c ia .Alm ería 23 de Febrero de 1899.=R ogelio  Baeza.1057—M

BARCELONA
D. Carlos Fernández Ortiz, Capitán del regim iento In fantería de Navarra, núm . 25, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para la formación de expediente contra el soldado del segundo batallón del m ism o José A rtigas  Rocamora, por la falta de concentración á la zona de reclutam iento de esta capital, núm . 60, para su destino á Cuerpo.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José 

A rtigas Rocamora, hijo de Rosa, natural de Vendreil, provincia  de Barcelona, avecindado en la m ism a, calle de Riera 
A lta, núm . 2, 4.°, recluta del reemplazo de 1898, de diez y  
nueve años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, pera que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el 
cuartel de Jaim e I; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde s in o  comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al referido cuartel, y  á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia  de ste día.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1899.=C arlos F er
nández. 1079—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm . 6, y  Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al recluta de este batallón Dionisio Gras Rivera.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re
cluta Dionisio Gras Rivera, hijo de Tomás y de Angela, n atural de Canet de Mar, A yuntam iento de ídem, partido ju d icia l de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, avecindado  en esta v illa , A yuntam iento de ídem, Juzgado de priíhera instancia  de A renys de Mar, cuyas señas personales son las 
sigu ientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, de estatura un metro 567 m ilí
m etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en lá G a c e t a , 
d e  M a d r e o , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad y á m i disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibim iento de que si no compa
rece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de polic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1 8 9 9 .= Antonio Tur.

1083—M

D. Luis Murillo Suñer, segundo Teniente del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente de abintestato que se sigue al soldado fallecido, Pedro Montes López, en la travesía de Manila á esta plaza.Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Antolín y Elias Montes López, hermanos del finado, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de un mes, á contar desde el día en que este documento se inserte en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado de instrucción que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Fernando, con el fin de prestar declaración en el citado, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 16 de Febrero de 1899. =E 1 Juez 
instructor, L uis M urillo. 1084—M

D. Ildefonso G üell y  Arques, Capitán A yudante del segundo batallón del cuarto regim iento de Zapadores Minado
res, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por falta grave-de primera deserción sé sigue al soldado Juan López Vilarrodona.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Juan López Vilarrodona, natural de Barcelona, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de Pedro y de María, estado soltero, de diez y siete años de edad, de oficio escultor y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba nada, boca regular, estatura un metro 605 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento gue^de no comparecer en el plazo fijado será declarado re-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de p olicía  jud icia l, para que practiquen activas d ili

gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo rem itirán en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Barcelona 18 de Febrero de 1899.=U defonso Güell.
1096—M

D. Valerio Raso N egrini, Capitán del regim iento In fantería de Navarra, núm . 25, y Juez instructor del expediente contra Antonio Brull Díaz por la falta grave de concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re

cluta Antonio Brull Díaz, para que en el término de treinta  días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el regim iento Infantería de Navarra, núm . 25, alojado en el cuartel de Jaime I de esta capital, para respon
der á los cargos que sobre él recaen; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del procesado, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción  buena, sin ninguna seña particular, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en clase preso, con las seguridades debidas, al cuartel de Jaime I antes dicho, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1899.=V alerio  
Raso. 1091—M

D. Juan Rodríguez Arrázola, segundo Teniente del regim iento Infantería de Aragón, núm . 21, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o regim iento para la  
instrucción del oportuno expediente contra el soldado Juan  
Calvet Poblet, destinado á este regim iento, por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al men  
clonado soldado Juan Calvet Poblet, natural de Puigpelat, 
provincia de Tarragona, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba, clara, boca regular, color sano, frente despejada, aire pesado, producción buena, de un metro 803 m ilím etros de estatura, para que en el plazo de treinta días, á contar desde su publica
ción en los periódicos oficiales, verifique su  presentación en el regim iento Infantería de Aragón, núm . 21, de guarnición  en esta capital; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captura del m encionado soldado, y  caso 
de ser habido lo rem itan clase de preso, con las segurida  des convenientes, al cuartel de Jaim e I de esta capital, donde se aloja este regim iento; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  del día de hoy.

Barcelona 29 de Febrero de 1899 .= El segundo Teniente, 
Juez instructor, Juan Rodríguez. 1085—M

BILBAO
D. Rafael Sánchez Gómez, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Garellano, núm . 43, y  Juez instructor  nombrado en el expediente que por deserción se le sigue al soldado de .este regim iento Francisco Capa Lago.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á F ran 

cisco Capa Lago, para que en el térm ino de treinta días, contados desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, y  en el lo
cal que ocupa el cuarto de banderas del expresado regim iento, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que como Juez instructor le sigo por falta de primera deserción  
simple; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, den sus órdenes para la captura del referido soldado, cuyas señas, según su filiación, son: es hijo de Fernando y  de María, na
tural de Orle, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia  de Infiesto, provincia de Oviedo, distrito m ilitar de Castilla la Vieja, nació en 8 de 
Marzo de 1877, de oficio jornalero, su religión Católica Apostólica  Romana, su  estado soltero, su estatura un metro 560 
m ilím etros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz .regular, barba lam piña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción fácil, señas particulares n ingu na, fué filiado como recluta en el reemplazo de 1896.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dada en Bilbao á 21 de Febrero de 1899.=E 1 segundo Te

niente, Juez instructor, Rafael Sánchez Gómez. 1072—M
GERONA

D. José Valbuena Tordera, segundo Teniente del reg i
m iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y  Juez instructor  del expediente que por falta de concentración se está in stru yendo de orden del Sr. Coronel contra el recluta Carlos E s-  carrá Badó.

Por la presente y  única requisitoria llam o, cito y  emplazo 
I al referido mozo, natural de G arriguella, provincia de Gero- na, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de diez y  nueve años de 

edad* relqjéfoy cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, aire 
m arcial, producción buena, señas particulares n in gu n a, de un metro 687 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la com unicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en  
el cuartel de Santo Dom ingo, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la  causa que de orden del Sr. Coronel se le instruye por haber faltado á la  concentra- 
ción ordenada; bajo apercibim iento de qqe si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p erju icio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Carlos Escarrá Badó, 
y  en caso de ser habido lo rem itan preso, con las seguri-  . dades convenientes, al cuartel de Santo D om ingo y á m i 
disposición; pués así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Gerona á 17 de Febrero de 1899 .= José Valbuena.
1G92—M

D. José Valbuena Tordera, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor  
del expediente que por falta de concentración se e s t ;! i n s t r u yendo de orden del Sr. Coronel contra el recluta Ja im e  Cordobés Cervera.

Por la presente y única requisitoria llam o, cito  y emplazo 
á Jaim e Cordobés Cervera, natural de Puerto de la Selva, provincia de Gerona, hijo de Jaime y de Catalina, soltero, y  
de diez y nueve años de edad, de oficio cafetero, cuyas señas  personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción b u e n a ,  señas  
particulares ninguna, y de un metro 685 m ilím etros de esta 
tura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c c t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta  plaza, á mi d isposición, para responder á los cargos que re
sulten en la causa que de orden del Sr Coronel se le sigue  por haber faltado á la concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles corno m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido procesado Jaim e Cordobés Cervera, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las  seguridades convenientes, al cuartel de Santo Dom ingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Gerona á 13 de Febrero de 1 8 9 9 .= José V albuena.
1093—M

D. Julián-G ay Barbero, Capitán del regim iento Infantería  de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor de causas m ilitares.Habiendo faltado á la concentración para su destino á Cuerpo el recluta de la zona de Gerona, núm.. 24, Esteban S i-  
dern Bota, hijo de Juan y Luisa, natural de Amer, A y u n ta m iento de ídem, provincia de Gerona, Juzgado  ¿le p r im era  
instancia de ídem, de veintiún  años de edad, de oficio bracero, su estado soltero, su estatura un metro 535 m lím etros, 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regula r ,  aire m arcial, á quien de orden del Excm o. Sr. C ap itán  g e n era l  estoy formando expediente por la referida falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o cito y 
emplazo á dicho Esteban Sidera Bota, para que en el t é rm in o  
de treinta días, á contar desde la  fecha, se presente en el cuartel de Santo Dom ingo de esta ciudad á fin de que s ean  
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado r e 
belde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i l i t a res y á los agentes de policía judicia l, para que p rac t iq u e n  activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, c n las s eg u r id a des convenientes, á la  guardia del principal de es ta  c iu d ad  y  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en prov id enc ia  de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Gerona 20 de Febrero de 1899.=E 1 Capitán, Juez instruc
tor, Julián G ay. 1094—M

D. Julián  Gay Barberá, Capitán del regim iento Infantería  de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor de causas  m ilitares.Habiendo faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el recluta de la zona de Gerona, ni*m. 24, Antonio  Aboner Cargo, hijo de Cipriano y  de Joaquina, n a tu ra l  de P u gal Caballos, A yuntam iento de ídem, provincia de Gerona, Juzgado de primera instancia do Gerona, de veinte años  
de edad, de oficio labrador, su estado soltero, su e s ta tu ra  un  
metro 629 m ilím etros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, aire bueno, á quien de orden del E xce len t í 
sim o Sr. Capitán general estoy formando expediente  por la  referida falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho A ntonio Aboner Cargo, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en  
el cuartel de Santo Dom ingo de esta ciudad, á fin de que sean  oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole e l perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía jud icia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu rid a
des convenientes, á la guardia del principal de esta ciudad y  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia  
de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gerona 20 de Febrero de 1899.= E 1 Capitán, Juez in stru c
tor, Julián  Gay. 1095—M

LÉRIDA
D. M anuel Facerías Cagigos, Capitán del batallón Caza

dores de A lfonso X II, núm . 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Mariano Casés Lloréns por la falta de presentación á la zona de reclutam iento de L éri
da, núm . 51, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° al 8 
de Noviembre de 1898.Por la presente requisitoria llam o, cito  y em plazo á Ma
riano Casés Lloréns, recluta del reem plazo de 1898, que cu
brió cupo por el pueblo de Balaguer con el núm . 104, hijo de José y  de Teresa, natural de Balaguer, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
ligero, producción buena, senas particulares ninguna, sí sabe 
leer y  escribir, su estatura u n  metro 674 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del batallón Cazadores de A lfonso XII, núm . 15, sito  
en el castillo  principal de Lérida, y  á m i d isposición, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue con m otivo de la  falta que cometió; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de* policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Mariano Casés Lloréns,
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T en caso de ser habido, sea conducido .al castillo principal 
de esta capital y & mi disposición, por tenerlo asi acordado

611 Dadae en \érida6ádi13 de Febrero de 1899.=Manuel Fa-
cerias. 10

D Federico Muñoz Guíu» primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta José Baella Aguilo por la 
falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Di
ciembre de 1898. , T ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Baella Aguiló, recluta del reemplazo de 1895, que cubrió 
cupo por el pueblo de Alós de Balaguer i*! n^m; \ - 1?6 
exceptuado como soldado condicional (art. 87 de la ley)^ 130 
de José y de Teresa, natural de Alós de Balaguer, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, frente regular, aire bueno, produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
su estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del bata
llón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo prin
cipal de Lérida, y á mi disposición, para responder a los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue con m o
tivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parán- 
dolé el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ;í todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cias en busca del referido recluta José Baella Aguiló, y en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta, 
capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día. .

Dada en Lérida á 15 de Febrero de 1899.=Fedenco Muñoz.
1086—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 
Cortina Vert, del reemplazo de 1894, y cupo de Puerto Rico, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe 
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Lodigo de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
cluta natural de Tuixent (Lérida), hijo de Juan y de María, 
de diez y ocho años y tres meses de edad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, color sano, senas particulares 
ninguna, con un metro 630 milímetros de estatura, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el local que  ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrario los perjuicios á que haya lugar

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria, en Lérida á 18 de Febrero de 1899.—Antonio 
Fuentes. 1098—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pedro 
Berengueres Forn, del reemplazo de 1897 y cupo de Filipinas, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Santa María de Meya (Lérida), hijo 
de Antonio y de Francisca, de diez y ocho anos y ocho meses 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
color sano, señas particulares ninguna, con un metro 609 
milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos; siguiéndole, por el contrario, los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Febrero de 1899.=Antonio 
Fuentes. 1099—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pablo 
Perdigués Rey, del reemplazo de 1897, y excedente de cupo, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y . ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- ¡ 
ferido recluta, natural de Sellent (Lérida), hijo de Juan y de 
Teresa, de diez y ocho años, dos meses y diez y ocho díasjde 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampina, co 
lor sano, señas particulares ninguna, con un metro 572 mi
límetros de estatura, de oficio labrador, para que en el térmi
no de treinta días, á contar .desde la fecha, se presente en el 
local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, t^nto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Febrero de 1899.=Antonio 
Fuentes. 1100—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
Pagés Albés, del reemplazo de ¡897 y excedente de cupo, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su des
tino á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente- llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Estimarín (Lérida), hijo de Jacinto 
y de Francisca, de diez y ocho años, dos meses y diez y siete 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
color sano, señas particulares ninguna, con un metro 624 
milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposi 
ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos 
sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, yen  nombre de S. M. el Rey (Q .D . G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ¡li
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Febrero de 1899.—Antonio 
Fuentes. 1101—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Bartolo
mé Perdigués Villalta, del reemplazo de 1897, y excedente de 
cupo, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo ai re
ferido recluta, natural de Sellent (Lérida), hijo de Antonio y 
de Rosa, de diez y ocho años, once meses y ocho días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba lampina, color sano, 
señas particulares ninguna, con un metro 585 milímetros de 
estatura, de oficio labrador, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que 
ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Febrero de 1899.=Antonio 
Fuentes. 1102—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose e l paradero del recluta de esta zona "Víctor 
Finestres Batalla, del reemplazo de 1897, y cupo de Filipinas 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por la falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Peramola (Lérida), hijo de Domin
go y de Rosa, de diez y ocho años, cuatro meses y catorce 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, señas particulares ninguna, con un metro 580 m i
límetros de estatura, de oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos 
sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial,-para que practiquen activas dili- . 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Febrero de 1899.= Antonio 
Fuentes. 1103—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jaime 
Salmóns Ollé, del reemplazo de 1896 y cupo de Filipinas, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Yillanueva (Lérida), hijo de Do
mingo y de Rosa, de diez y ocho años, siete meses y nueve 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba nacien
te, color sano, señas particulares ninguna, con un metro 675 
milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, á contar .desde la fecha, se presente en 
el local que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com

pareciere en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos 
sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 19 de Febrero de 1899 =  Antonio 
Fuentes. 1096—-M

D. Manuel Facerías Cagigós, Capitán del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15. y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Buenaventura Rieart Oom- 
pañó por la falta de presentación á la zona de reclutamiento 
de Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo desde el 
día 1.° al 8 de Noviembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bue
naventura Rieart Compañó, recluta del reemplazo de 1898, 
que cubrió cupo por el pueblo de Bellver, con el núm. 31, hijo 
de Pedro y de Dolores, natural de Bellver, provincia de Léri
da, soltero, de oficio bracero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, color sano, frente regular, aire ligero, produ ción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su 
estatura un metro 501 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo 
principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Buenaventura Rieart Com
pañó, y en caso de ser habido sea conducido al castillo prin
cipal de esta capital y á mi disposición; por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 19 de Febrero de 1899.=Mannel Face
rías. 1097—M

OLOT
D. Jaime Dabán Suñer, Comandante del segundo batallón 

del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente contra el soldado del mismo Cuer
po Francisco Esquins Grandía por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado, 
hijo de Domingo y de María, natural de San Mateo, Ayunta
miento de Santa Cecilia de Monserrat, provincia de Barcelo
na, partido de Manresa, y cuyas señas son las siguientes: 
edad diez y ocho años y seis meses, estado soltero, oficio la
brador, estatura un metro 725 milímetros, pelo castaño, ce
ja» al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, producción buena, senas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  b e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza; bien 
entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido, 
conducirlo, con las debidas seguridades, al ya citado cuartel 
del Carmen.

Dada en Olot á 14 de Febrero de 1899.=Jaime Dabán.
1081—M

D. Jaime Dabán Suñer, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente contra el soldado de este Cuerpo 
José Perich Perich, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado', 
hijo de Jaime y de Mariana, natural de Mura, provincia de 
Barcelona, partido de Manresa, y cuyas señas son las s i
guientes: edad diez y ocho anos y siete meses, estado soltero, 
oficio herrero, estatura un metro 793 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados des
dada publicación de la presente requisitoria en la G a o t a  de  
Mad r  d y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza; bien 
entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido, con
ducirlo, con las debidas seguridades, al ya citado cuartel del • 
Carmen.

Dada en Olot á 15 de Febrero de 1899.=Jaime Dabán.
1087—M

D. Jaime Dabán Suñer, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente del soldado del mismo Cuerpo Cos
me Burrat Fontdecaba por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Cosme y de María, natural de Molió, provincia ele Ge
rona, partido de Puigcerdá, cuyas señas son lás siguientes: ■ 
edad diez y ocho años y tres meses, estado soltero, oficio bra
cero, estatura un metro 750 milímetros, pelo castaño, cejas : 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca r̂e
gular, color sano, aire marcial, producción buena, señas 
particulares fractura en el pulgar de la mano derecha, para 
que en el término de treinta días, contados desdé la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esté Juzgado* 
sito en el cuartel del Carmen de esta plaza; bien entendido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura deí mismo, y caso dé ser habido condu
cirlo, con las debidas seguridades, ál ya citado cuartel del 
Carmen.

Dada en Olot á 17 de Febrero de 1899.^Jaime Dabán.
1104—M



Gaceta de Madrid.— Núm. 68 9 Marzo 1899 933

PAMPLONA
D. Ernesto Pérez Gancedo, segundo Teniente del segundo 

"batallón del regimiento Infantería de América, núm 14, y 
Juez instructor del expediente que por falta de concentración 
á la zona de reclutamiento de esta capital el 29 de Enero úl
timo se instruye contra el recluta del reemplazo de 1898 Ca
lixto Graco Goyena.

Por la presente requisitoria cito y llamo y al mismo tiem* 
po emplazo á Calixto Graco Goyena, hijo de Julián y Loren
za, natural de Sarriés, partido judicial de Aoiz (Navarra), de 
veinte años de edad, estado soltero, oficio labrador, estatura 
un metro 572 milímetros, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
producción buena y señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial de 
esta provincia, sé presente en esta plaza, á mí disposición, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que se íe instruye por falta de concentración á la zona de re
clutamiento de esta capital en 29 de Enero último.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias p*ra la busca y captura del mencionado recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Febrero de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Ernesto Pérez Gancedo.

1073—M
REUS

D. José Olaya Ferrando, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
Cuerpo, para formar expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general del distrito se sigue contra el soldado 
del segundo escuadrón del expresado regimiento, Manuel 
Díaz Martínez, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Díaz Martínez, soldado del segundo escuadrón del regi
miento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, natural 
de Caudete, provincia de Albacete, hijo de Juan y de María, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, y 
cuyas señas s¡m las siguientes: estatura un metro 667 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, barba naciente, boca regular, frente regular, 
su aire marcial y su producción ordinaria, para que en el 
preciso término de veinte días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en el Juzgado de instrucción de este regimiento, sito en el 
cuartel de Caballería en Reus, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general del distrito se le sigue por desertor; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fija
do se le declarara en rebeldía, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Díaz Martí
nez, y en caso dé ser habido lo conduzcan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de Caballería de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta día.

Dada en Reus á 15 de Febrero de 1899.=E1 Juez instruc
tor, José Olaya. 1088—-M

SEO DE URGEL
D. Luis Sánchez Radía, Capitán del batallón Cazadores de 

Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta José Pujóla Gasal por la Lita de pre
sentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, para 
su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Noviembre de 1898.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pujolá Gasal, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Serradell, con el núm. 6, hijo de Antonio y 
de Rosa, natural de Serradell, provincia de Lérida, soltero, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, su estatura un metro 690 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar *.iesde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el casti
llo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Pujolá Gasal,y encaso 
de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capi
tal, y á mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Seo de IJrgel á 12 de Febrero de 1899.=Luis 
Sánchez. 1082—M

TORTOSA
D. .Ramón Sagarra Cendrá, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Almansa, núm. 18.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re

gresado de Ultramar y destinado á este regimiento, Enrique 
Rabello Pascual, por el delito de falta grnve de primera de
serción, cuyas señas particulares se ignoran en este Juzgado 
por carecer de dichos datos en el mismo, y cuyo paradero 
también se ignora;

A todas Ja* Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mí 
disposición, con toda seguridad, en la plaza de Tortosa.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
lla m a m ie n to  en la G a c e t a  d e  -M a d r id .

Tortosa 16 de Febrero de 1899 — Ramón Sagarra.=Ante 
mí, ¿el Secretario, Martín Tomás Merelo. 1089—M

«luz^ados de primera instancia.
ARÉVALO

D. Teófilo Ceballog y Fernández Lomana, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber que el 11 de Febrero del año último cesó en el

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
D. Rafael Pedro Gil.

Lo que se anuncia por este segundo edicto, á solicitud del 
interesado, citando á los que tengan que deducir alguna re
clamación contra él para que la presenten ante este Juzgado 
dentro del plazo de seis meses, según se previene en el artícu- 

; lo 277 del reglamento general para la ejecución de la ley Hi- 
; potecaria.
; Arévalo 25 de Febrero de 1899.=Teófilo Ceballos. =  El Se- 
\ cretario de gobierno, Juan García. J—1189 .

| BUJA.LA.NCE
1 Por el Sr. D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción 
[ de esta ciudad y su partido, se ha dictado providencia en 
j cumplimiento de una orden superior mandando se cite á 
í D. Santiago Martínez García, empleado que fué de la Empre- 
\ sa arrendataria del impuesto de Consumos en esta localidad, 
l y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca á 
| declarar como testigo ante la Sección primera de la Audien

cia provincial de Córdoba el día 18 de Abril próximo, á las 
doce de la tarde, en que se celebrará el juicio oral por jura
dos de la causa seguida en este Juzgado contra Amando 
Corpas y otros por el delito de sedición; apercibiéndole de 
que en el caso de que no comparezca se le seguirá el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Bujalance á 6 de Marzo de 1899.—El actuario, 
Francisco del Prado. J—1448

CAÑETE
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de 
una carta orden de la lima. Audiencia provincial de Cuenca, 
expido la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por la cual se cita 
en forma á Juan Dónate Merino, vecino de Cardenete, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante dicho 
superior Tribunal el día 10 de Abril próximo, á las nueve de 
lamanana, con objeto de que asista al juicio oral que ha de 
tener lugar en dicho día, de la causa seguida en este Juzga
do contra el mismo y otros sobre robo; previniéndole que de 
na verifica lo le parará el perjuicio que en derecho proceda; 
procediéndose contra él, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cañete 3 de Marzo de 1899.=E1 actuario, Estanislao Muñoz.
J—1406

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy dictada en virtud de carta orden de la Supe
rioridad, acordó que á medio de la presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a -  
d d id , sea citado Pedro López Guerra, vecino de la parroquia 
de San Julián de Esmoriz, y ausente en la actualidad en ig
norado paradero, para que bajo los apercibimientos de dere
cho comparezca á las diez de la mañana del día 18 de Marzo 
próximo venidero, ante la Audiencia provincial de Lugo, al 
objeto de asistir en concepto de testigo á las sesiones deí ju i
cio oral déla causa instruida en este Juzgado sobre expendi- 
ción de moneda falsa.

Chantada 22 de Febrero de 1899.=E1 actuario, Manuel 
Fernández Páramo. J—1384

ILLESCAS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se llama á todas las personas que 

puedan manifestar algo acerca d<-l paradero del vecino de 
Añover del Tajo, Blas Doblado Serrano, cuyas señas se dirán 
después, al efecto de que comparezcan ante este Juzgado den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , con el fin de declarar acerca de la desaparición 
de mencionado individuo, la cual tuvo lugar el día 18 de Fe
brero último, presumiéndose que se haya arrojado al río Tajo 
á consecuencia de enfermedad crónica que padecía.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades civiles 
é individuos de la policía judicial la busca del sujeto men
cionado, poniendo en conocimiento de mi autoridad, en su 
caso, el resultado de las gestiones que practiquen.

Dado en Illescas á 2 de Marzo de 1899.=Eduardo León.=  
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas de Blas Doblado.
De cincuenta y seis años, estatura regular, pelo castaño 

con algunas canas, ojos pardos, barba poblada, y con un 
cáncer en el carrillo izquierdo bastante desarrollado; viste 
pantalón de pana negra, chaqueta de paño negro, chaleco de 
tela de verano color café, sombrero negro y borceguíes de be
cerro, llevando vendada la cara. J—1388

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavísta de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 

de ayer en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y 
i  Escribanía del que refrenda á instancia de D. Sandalia Gon

zález Leal con D. Julián Fernández, sobre pago de pesetas, 
se anuncia por segunda vez la venta en pública subasta de 
los siguientes inmuebles:

I La mitad proindiviso de una mitad, ó sea la cuarta parte 
| de la casa situada en esta Corte en la calle de San Bartolo- 
{ mé, señalada con los números 24 antiguo, 34 moderno y 22 
f  novísimo de la manzana 309: linda por la derecha con la casa 
| número 20 de la citada calle; por la izquierda con accesorias 
¡ de la casa nóm. 28 de la calle del Arco de Santa María, y por 
I la espalda con la casa núm. 23 de la calle del Soldado.

La superficie de dicha casa es de 1.599 pies y tres cuartos 
I de otro cuadrados, y la mitad proindiviso de una casa »*on 

jardín, sita en la villa de Hortaleza, partido judicial de Col- 
j rr.enar Viejo, calle de Astral, sin número ni manzana; su fa

chada m ra  al Sur, y linda la medianería derecha con casa 
del Sr. Marqués de Scala; por la izquierda con la calle de Ma
drid, y por el testero con la plaza nombrada de Burgos y casa 
de D. Antonio Gil Lecata.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 8 de Abril 
próximo, y hora de las dos y media de la tarde; advirtiéndose 
que el tipo del remate del primero de dichos inmuebles es el 
de 12.750 pesetas, y el del segundo de 6.000 pesetas; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de las referidas sumas; que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía, con los que deberán confor
marse los üeitadores, y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros; que el remate podrá hacerse? á calidad de ceder;

que la venta se llevará á efecto con la condición de rebajar 
cargas, y que para tomar parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del tipo del remate.

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1899.=Manuel del Va
lle. = A nte mí, Antero Martín Insausti. X —1600

PALMA DE MALLORCA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 

mediante providencia de hoy, dictada en el sumario que sé 
instruye sobre sustracción de ropas, muebles y otros objetos 
de la casa Cañe Quintana, sita en el lugar de Galilea, sufra
gáneo de la villa de Puigpuñent, ha mandado que se cite á 
D. Miguel Vicéns y Ferrá, Presbítero, que reside en el extran
jero y se halla en ignorado paradero, para que comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito el día 20 de 
Marzo próximo venidero, á las once de su mañana, á fin de 
declarar, en concepto de perjudicado, en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 432 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se expide la presente cédula 
para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva de citación en for
ma á dicho D. Miguel Vicéns y Ferrá.

Palma de Mallorca 20 de Febrero de 1899.— E1 actuario, 
Antonio Tomás. J—1452

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que el día 15 de Agosto 

de 1894 falleció en Polán D. Rafael Martín Bejerano, hijo le
gítimo de D. Felipe y de Doña Mercedes, natural de esta ciu
dad y de veintidós años de edad, sin otorgar disposición al
guna testamentaria, reclamando la herencia del mismo sii 
hermano de padre D. Santiago Martín y  Bejerano, y su so
brino D. Miguel Sánchez y Martín, en representación de su 
señora madre Doña María de las Candelas Martín Bejerano, 
hermana de dob e vínculo de D. Rafael Martín Bejerano, y  se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Toledo á 6 de Marzo de 1899.—Natalio Gumiel—  
Ante mí, Ventura Martín, por Morales. X —1601

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 

instancia de Torrelavega y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente á ins

tancia de D. Ramón Urquiola Tejera, vecino que fué de Reo- 
cín, sobre declaración de ausencia y  administración de bie
nes de D. Domingo Urquiola Tejera, hermano de doble víncu
lo del D. Ramón, he acordado por segunda y última vez citar 
á cuantas personas se crean con igual ó mejor derecho que el 
recurrente, por medio de edictos que se insertarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oücial de la provincia, con inter
valo de dos meses, á contar desde el día siguiente al de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Torrelavega á 3 de Marzo de 1899— Sentiago de 
la Esealera.=Por su mandado, Licenciado Ricardo Gómez.

X — 1606

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Angel 
Marqués Expósito, de veintiséis años, soltero, vendedor, que 
dijo vivir en la cidle de la Arganzuela, núm. 22, y hoy de ig 
norado paradero, para que el día 17 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Banco, núm. 26, piso segundo, á 
la celebración de juicio de falta por lesiones, á cuyo acto 
asistirá con los medios de prueba que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuirio áque 
haya lugar.

Madrid 1.° de Marzo de 1899. =E1 Secretario, José Ba~ 
llester. J—1400

NOTICIAS OFICIALES

Com pañia agricola y salinera
de Fuente- P iedra

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1896.
ACTIVO

Propiedad social  .......................................... 144.381‘44
Salinas...........  ...........................................    808.I75‘9G
Fábricas...........  ...............................   334.966‘58
Varios ...........    2.061.318*25

3.348.842*17

PASIVO
Capital socia l......................    1.000.000
Obligaciones..........................................................  1 047.500
Reserva inmobiliaria y mobiliaria....................  6 ¡7.835* 16
Varios.................................   693.507*07

3 348.84217

Madrid 31 de Diciembre de 1896— Por la Compañía agríco
la y s limera de Fuente-Pxedra. — FA. Consejero Director gene
ral, Juan M. Delgado. X — 1604

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1897*
ACTIVO

Propiedad so c ia l..................................................  144 381*44
Salinas     808.346*90
F á b rica s .......... ......................................................  33^.353*33
Varios...........................................     2.158.080*54

3.449.162*21
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PASIVO
Capital s o c ia l .................................................. 1.000.000
Obligaciones.. . . . . . . . ------*.*:**.  * * 1.039.500
Reserva rnobiliaría é inm obiliaria.................... 607.83o* 10
V arios. ........ ....................................  801.827411

3.449.162*21

Madrid 3 i de Diciembre de 1897.=Por la Compañía agríco
la y salinera de Fuente-Piedra. =  El Consejero Director gene
ral» Juí*n M. Delgado. X—1605

C©is*g*aéíU'i de los C a l i n o s  «te lisera0© del 
de España.

Situación en 30 de Septiembre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO —---------------
Establecimientos de crédito................................ 3.717.989*91
Fianza (I 1 Granada).......................................  506.9*0
Fondos á  .................................................  1 022.992*83
Gastoso* i establecimiento...............   61.056.453*67
Almacén i r iles, talleres, provisiones di

versas. . ....................... ............................... 50.989*65
Gastos de : » * xplotación..................................   593.75D51
Resultad* : * 'a explotación en 1896 . . . . . . . . .  48.052‘59

Ejerco-ion cerrados:
1895.......    1.126*70
1896...........     8.908*94
1897.............  .       589‘90
Cuarto t : í inestre 1897 ................ 431‘65

 ---------   11.057*19
Cuenta con-lentes y cuentas de orden  3.848.792*53

74.337.019‘88

PASIVO
Capital: 5 acciones.................  10.000.000
Obliga** . ct.: 96 000 de primera hipoteca. 21.120.000
Obligar* serie Granada  ............... 506.900
Subven c .......................................................  30.790.000
Bonos ti . . «n os. ............................................  2.0O0.000
Bonos de n: mes ...............................................  5.030.340
Cupones \ ni .rtizaeión á pagar.................« . . .  242.265
Produet i* ■ tráfico...........................................  633.677*51

Resrdi a do de la explotación:
En 1895   24 787‘78
D e l .0 i' b0 Septiembre*1897. 3.4.565*09
De l.°O c' ■ i 31 Diciembre 1897. 28.7 ¡7 ‘d0

--------------  88.070*47
Cuentas entes y cuentas de orden  3.925.766*90

74.337.019‘88

Madrid 28 de Febrero de 1899. =E1 Jefe de la Contabilidad 
general, b. Martínez.=V.° B —Compañía de los Caminos de 
hierro del b u le España.—El Administrador delegado, W . Mar
tínez. A—1602

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización vf- ial  del día 8  de M ano de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS :=
Día 7 . Día 8.

D a u d a  p e r p e t u a  
a i  1 0 0  i n t e r i o r .

Serie F, d* b. c >? pesetas nom inales  61 ‘20 61‘25-20-10-15-20
Idem  E, d. A  ,■ ,-li id .......................................... 61*30 61*25-20-30
Idem D, cu -i. id ...................    61*40 61*35-40
Idem O. ' i-í id .......................................  64 0 0 63<85-90-15-95-80
Idem  B, . id ........................................... 64‘35 64*55-4015-45-50
Idem  A , i 4 T - '  id   ............................ 64*40 64*55-65-60-50
Idem G \ <i, • • b-0 y  200 id. id ........................ 63**5 63‘85-64 0/0
Bn diferéi-.<:■= w :<?r.............................................  64*15 64 0/0-64*15-50-20-55
A p la z o ...  ..   .....................  61*15 60*85-95-90-61 0/0

6] *05-60*95-61 0/0 
B e ia l s i  p e r p e t u a  fin cor. flr.

a l  4  p o r  t O O  e x t e r i o r .  cam bio m. 60*95

B e r ie F .d e  -es-tas nom inales  10*50 70 ‘50
Idem E, de : (' < ■ i. i d . . . . . . . ..........................  70*50 70<75
I d e m  D ,  d e  s , i u i ( j >d, id     * 70*55-60
Idem  C, de M,- -m  i. íd „ .............................. 70‘25 70*15-25-20
Idem  B, ie>  - * i d . . . . ..........................   * 70*60-55
Idem  A, 1 id .........................   70*50 »
Idem  G y  *1, * ><> y 200 id. id ........................
E n d ife r e n "      70*50 70*10
Partidas u- o seta s  nom inales  * *
Idem  de ■-» . . ’d .      * *
A plazo.................................... ................................. * >

I H m d a  s i  ■% p o r  tO O  a m o r t i z a b l e .

gerie E, «u «.» - «Metas nom inales   72*35-10
Idem D, d« ‘ 1 * id  .....................................  60 «72*35
Idem C .^1 f  ■ > td . ........................................... 72*80 72*15-85-60-65
Idem B. -k f* ' > -1 ‘ l . . , .....................  72*85 7 3 0/0-72*90-85
Idem  A, ' \ ?................................................  73*15 73*25-40-50
B n d ife n  >.............................. ............  72 60 73*25-72*80-75-73 0/0

  72*50-90
Obiigaci. ^ oro  al 5 por 100 anual.
V enchm » ’ do IS99:

Ser1- . 1 y osotas  ...........................  101*70 101*70
S e n - ^ «oesetas.  ..........   101*65 101*70-65-70

O b liga d o  , -«oro, d e 500 pesetas, so
bre la . >.1 a uas, 5 por 100 anual,

> * no »ños núms.l.600.0CK 91*90 92*10-92 0/0
Idem ha»' < • ‘**tas n om in a les .... . .  92 0 0 92 0'0-92* 10
Billete* - de Cuba de 1886  64*60 63*80-90- 640/0

64*05 
63*75-9'-80-80-50

I d e a b a -  ^  i as nom inales   64*40 64 0/0
64*25-63*90-85-50

á plazo .... . . . . . . . ......................     * *

Día 7. Día 8.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 55*80 55 0/0-54*15-90-95
55*15-20-35-40-30-10 

55 0/0-54*90
Idem basta 10.000 pesetas nominales  55*80 55 0/0

55*40-20-35-25-54*90
4 »ílazo...........................................       * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  73 0/0 73 0/0-73*25-50-75

74 0/0-73*75
Idem basta 10.000 pesetas nominales   72‘75 73 0/0-73*25-50

74 0/0-73*75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748........................ * *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*75 105*60-106 0/0

105*60
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 68.190. » *

Acciones del Banco de España.................... 406 0/0 406 0/0
Idem id. id.—Cantidades p equ eñ as........ 408*75 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ...............    254 0/0 254 0/0*255 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas    * 254 0/0-255 0/0

C a m i l o s  o f ic ia le s  s o b r o  p la n a s  d e l ü cia io»

Dallo. Beneficio Dalle. Bene&gfa

Albacete  0ff8G * Logroño. ...»..•>«••• Q6B5
Alcoy   0*10 & Lorca.••••>•• *» 0*7;- *
Alicante.............   <j*ag » Lugo.... .....»«.•»<> 0*89
Almarlae.............. . o *25 * M á la g a . . . . . . - » -  0‘£0 »
Avila  ........ 0m  * siurcía...*•••»••» >• 9‘5®& *
Badajoz» .......  0*30 * Orense..... . . . . . . . .  0*8C *
Barcelona*.c. ..«*» 0*20 * Oviedo   0*25 *
Béjar  .......  0*35 » F a l e n c i a . . . » » 0*80 *
Bilbao..   0*20 * palma de Mallorca. *
B u rgos... 0*30 s pam plona...-   0*15
Cáceres. .....•••••» 0*80 * P o n te v e d r a .- - - -  0*25 *
Cádiz........o. . . . . . . .  0*20 * ..........................
Cartagena...»»*»'. 0*30 * Salamanca. 0*25 *
Castellón.......»-»» 0*30 * San Sebastian....»» 0*20 »
Ciudad Keal. ,..«*» 0*85 » Santander. . . . . . .  -  0*26 J
C órd ob a ........»^  0*80 * sta. OrusTenerife., 0*85
Oortiha   0‘25 & Santiago....»»•"*»• 0*20 *
G u a n e a . . » . 0*85 » [ Segovia. . . . . . . » » -  0*80 5
f 9rro l ............ . 0*25 * Sevilla.............. • • * 0*20 '
Gerona.. *. * 0*25 * Seria   6'a£>9
<3Hj6n   * Tarragona   0-’25
•Granada.......»-<»•• 0*30 a- TfAaverala Reina*. 0*70 »
^nadalajara   9‘8& & Teruel   0*80 ?
gayo........ . . . .o . . .  o 0‘2f> »     9*80 *
Huelva   95SS * Tudela.    6*65 *
Stuesca  .......  0*30 * Valencia   0*20 *
la t a . . . . . . . . . . . . - * -  6680 * V alladolid. 0*25 *
^re* déla Frontera 9*20 * V lg o ...   0-20
L «6 n .............. om » V itoria ...... •••»• = » *
L é r id a ............ '-  0*30 » Zamora.................  0480
ynw e»   ^  » Zaragoza............... * rto *

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 7 de Mano de 1 8 9 9 .

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »

Idem id. id. interior   á »

ídem amortizable al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior    á >
Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba  á 249*00

Fondos franceses f s Por 100  á 102‘95Fondos franceses. . .  j 3 1/2 por 100   á 103-40
Consolidados ingleses.. . . ;   á 110*56

C a m b io s  o f ic ia le s  s a b r é  p la ^ a ^  ® x tra is| e ra ^ .
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*23.
París, á la vista, beneficio, 27*80.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 8  de M ano de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA'
ALTURA y hamedad del aire.
barómetro DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida
á 0° y en y clase del Tiente. d el c ie í

milímetro*. Seeo.

6 m añ an a .... 699l54 7l2 6*4 S O . . . .  B. l i g . . C ubierto.
9 m añ an a .... 700*69 9*7 8*3 OSO. . Id, fte .. ídem .

12 del d í a . . , . .  700‘94 12 6 9*3 O S O .. V ien to. N uboso.
8 d é la  tarde. 700 09 15*6 11*0 SSO ... B. f te .. Idem.
6 de la  tarde. 700*11 11 0 8*0 S O .. . .  B risa .... Poco n u b .
9 de la noche. 700‘40 7 6 6*4 O N O .. Id l ig .. Comp.desp.

Tem peratura m áxim a del aire á la som b ra   .............   15*6
Idem  m ín im a.......................................     6*3

D i f e r e n c ia . . . . . . .................................................    9 8

Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra .. . .  19*7
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l....................................  49‘5

D iferencia .......................................     29'8
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto ju n to  á la tierra

vegetal ó laborab le.........................................    23 0
Idem mínima, id .................................   5*8

D iferen cia   .............     172
Velocidad del v ien to  en las últim as vein ticuatro hora®

(k ilóm etros).....................    331
O scilación barom étrica, id. (m ilím etros)...................................  2*4
A ltura id. con  respecto á la  m edia anual, á las seis horas

de la n o c h e .  ........................ .................................. . —  6*6
L luv ia  en las ú ltim as vein ticuatro horas (m ilím etros). 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península^ 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , d las süU t 
el día 8 de M ano de 1 8 9 9 .

Altura Tempe- pjrec. Fuersa _  .
barométrica ratura Estado Irta íl

á 0o en ción
LOCALIDADES y al ni reí grados del áel cielo, d© lasase

¡¡SfSSr Si S f  _____ ___
s . Sebastián . 756*7 14*1 S O - . . .  V iento. M. nuboso. M .tranq
B ilbao  757*1 12*4 S E . . . .  B. lig ... C u b ie r to ... Idem.
O viedo  759*2 8*0 O   Id em ,.. L lu v io s o .. . *
Coruña (7 h .y. 759*0 10*0 S E . . . .  B risa ... Idem    Oleaje.
S antiago  759*6 7*9 N   V ien to . C ubierto. .. *
O r e n s e . . . . . . .
V lg o ................ 758*4 10*6 N   B. l i g . .  I d e m . . . . . . .  Tranq.

O porto  758 2 14*0 E N E .. B risa .. M .nuboso.. »
Lisboa (8 h.).,
B adajoz  758*8 12*0 ESE . Id. lig . Idem   *

S. Fern. (7 h.) 757‘6 10*3 N N E .. íd em .. .  Idem. . . . . .  Oleaje.
S e v illa ..  757*8 12*2 s   Id em ... C u b ier to ... ^ *
M á la ga   758*8 14*5 e  B risa ... Idem   Picada.
G ranada  759*5 9*3 S E .. .»  Calma.. Idem   *

A lica n te   755*9 18*8 N O  Id em ... N u b o so ...»  M. tranq
M urcia  759*5 10 8 S O .. . .  B risa,., Cubierto. . »
V alen cia   758*4 13*0 N E ....  C alm a. M. nuboso. *
P a lm a ............
B arcelona .. . .  757*3 12*2 N N E .. Id e m ... C u b ierto ... Agitada.

T e r u e l. .   758*4? 7*8 S  Id em ... L lu v io s o ... *
Zaragoza  158*6? 9*1 SE   B. l ig .. M. nuboso..
Soria ............... 757*6 5‘6 ESE. . Id em ... C u b ierto ... »
B u r g o s . . . . . . .  754*1 ? 10*9? » C alm a. N ie v e ?   *
L eón  ..........
V a lla d o lid ... 157‘7 10*0 SO. .» B. l ig  * L lu v io s o ... »
S alam an ca ... 759‘5 10*4 N O ....  Calm^!. M. nuboso.. *
S egovia   757*7 7*0 S O . . . .  B. fte ... C u b ierto ... *

M a d rid   157*6 9*7 O S O . Idem ..  Idem   *
E s c o r ia l .. . . . .  751‘4 ? 6*6 SO . Id. lig . Ídem  *
Ciudad R eal, 760*5 , 9<5 O  C alm a. Idem   *
A lb a c e t e . . . -  758*9 10‘3 S O .. . .  B. l i g .  M. nuboso. *

París   755*8 5*0 N   Idem ... L lu v io s o ... »
G ris-N ez  753*9 7‘6 O  Id. fte .. C u b ie r to ... Agitada.
St. M athieu.. 756*4 8*0 N O ....  Id. l ig  » Casi desp. . Tranq.
Isla d ‘A ix . . . .  755*8 1*5 S S E ... Id e m ... C u b ie r to ... Idem .
B iarritz  756*7 10*6 S E . . . .  Id em ... N u b o s o . . . .  Idem.
C lerm on t. . . .  757*4 2*0 N E ... .  C alm a. C u b ierto ... *
P erp iñán .,».. 756*9 4*1 S O .. . .  B. l i g . .  M. n u b oso . *
S ic ie ................
Niza..,,  762*0 5*6 E   V . fte .. C u b ier to ... A gitada,

R o m a . . . . . . . .  764‘5 1*0 N   Brisa .. I d e m ... . . . »  »
L iorna ............
P a lerm o  163*8 10*5 S S O .. Id. l ig . B rum oso.. »
C a g lia ri  762'9 11*2 N O .... Brisa. L lu v io s o .. .  »

Ü iroroictai {g e n e ra l die' C e r o e o s  y  TTelé^frofosi.

A y e r  l l o v i ó  en  B u r g o s ,  B a d a jo z ,  C u e n c a ,  S a n t a n d e r ,  S e 
v i l l a ,  V a l l a d o l i d  y  Z a m o r a .

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendi 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santos Cirilo, Metodio y Gregorio, Obispos. 

Cuarenta horas en San Marcos.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— No se ha recibido el anuncio.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. —  Cyrano de 
Bergerac.

A las tres y media. — Cyrano de Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. —  A las ocho y media.—  
Moda.—Miércoles de Ceniza.—Manso cordero.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 159 de 
abono.—6.a serie.— Turno impar.—Don Lucas del Cigarral.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La r  zón de la
fu erza .—La praviana.—Me caso, monólogo, y acto primero de. 
Los guantes del cochero. — Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los zangolotinos.—El querer de la Pepa.— Gigantes y cabezudos.— 
Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—; A las ocho y media. - l a  revol
tosa. — La fiesta de San Antón. — Amor engendra desdichas ó el 
guapo y el feo y verduleras honradas. — Churro Bragas.

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve. — / Cómo está 
la Sociedad! en la que debutarán las tiples María Moutes y 
Amparo Ástort. — Segunda presentación de los hermanos 
Raphaeles y de le petit Ferdinand. —  Nuevos couplets de Ge- 
deón.—Debut de Paola Cortes.— Mlle. Clo-Clo.—Les Amelys.—  
O’Connor.— Mis Galatee.

TEATRO ROMEA*— A las ocho y tres cuartos. -  E l A h  
calde interino. — Bettina. —  La lugareña. — La Mari-Juana.


